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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

592. Orden nº 2814, de fecha 30 de mayo de 2025, por la que se declara desierto el puesto de trabajo de 
Supervisor/a del Servicio de Atención Domiciliaria. 

593. Orden nº 2815, de fecha 30 de mayo de 2025, relativa a relación definitiva para la provisión de dos 
puestos de trabajo de Jefe/a Unidad de Trabajo Social, mediante Comisión de Servicios. 

594. Orden nº 2816, de fecha 30 de mayo de 2025, relativa a relación definitiva de los aspirantes para la 
provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Oficina Técnica Protección Medio Natural, mediante Comisión 
de Servicios. 

595. Orden nº 2817, de fecha 30 de mayo de 2025, por la que se declara desierto el puesto de trabajo de 
Jefe/a Oficina Técnica de Autoridad Ambiental, mediante Comisión de Servicios. 

596. Orden nº 2818, de fecha 30 de mayo de 2025, relativa a relación definitiva de los aspirantes para la 
provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Oficina Técnica de Control de Contaminación Ambiental, 
mediante Comisión de Servicios. 

597. Orden nº 2819, de fecha 30 de mayo de 2025, relativa a relación definitiva de los aspirantes para la 
provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Oficina Técnica e Instalaciones de Recursos Hídricos, mediante 
comisión de servicios. 

598. Orden nº 2820, de fecha 30 de mayo de 2025, relativa a relación definitiva de los aspirantes para la 
provisión de un puesto de trabajo de Profesor/a Director/a de La Escuela de Música y Danza, mediante 
Comisión de Servicios. 

599. Orden nº 2821, de fecha 30 de mayo de 2025, relativa a relación definitiva de los aspirantes para la 
provisión de un puesto de trabajo de Profesor/a Director/a de Aulas Culturales, mediante Comisión de 
Servicios. 

600. Orden nº 2875, de fecha 2 de junio de 2025, relativa a composición de la Comisión de Valoración para 
la provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios de Funcionarios de Carrera de la CAM 
durante los ejercicios 2019-2023  (BOME Extraordinario nº36 de 6-11-2019). 

601. Orden nº 2907 de fecha 3 de junio de 2025, relativa a modificación de los Artículos 3 y 4 de la orden 
nº 2841, de fecha 30 de julio de 2024, por la que se crea la Comisión Técnica de Administración Pública 
para la modificación y valoración de los puestos de trabajo. 

602. Rectificación error material en anuncio publicado en BOME Extraordinario nº35, de fecha 3 de junio de 
2025, referente a nombramiento como Secretaria del Consejo de Gobierno a Dª María José Gómez Ruiz. 

  

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 
FOMENTO. 

603. Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a PYMES dentro del régimen de ayudas para 
Proyectos de Inversión en Locales Comerciales y de Servicios en Melilla, año 2025. 

604. Orden nº 1255 de fecha 3 de junio de 2025, relativa a convocatoria del régimen de ayudas para 
Proyectos de Inversión en Locales Comerciales y de Servicios en Melilla, año 2025. 

  

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

605. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comisión Islámica de Melilla para 
el año 2025. 
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606. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Casa Regional de Melilla en Málaga 
durante el año 2025. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

607. Extracto de la convocatoria en concurrencia competitiva de subvenciones para la obtención del Carnet 
de Conducir Clase B para jóvenes de 18 a 30 años de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

608. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 23 de mayo de 2025, relativo a bases de aplicación a la 
convocatoria para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la 
obtención de Permisos de Conducir Clase B (Coches y Vehículos Ligeros) destinado a la promoción de la 
movilidad y la empleabilidad de los jóvenes de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2025. 

609. Orden nº 0706, de fecha 27 de mayo de 2025, relativa a convocatoria del proceso para la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a la obtención de Permisos de 
Conducir Clase B (Coches y Vehículos Ligeros) destinado a la promoción de la movilidad y la empleabilidad 
de los jóvenes de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2025. 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

610. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación ANAR para el Programa 
"Línea del Niño y Adolescente en la Ciudad Autónoma de Melilla" durante el año 2025. 

  

AGENCIA TRIBUTARIA 

Dependencia Regional de Recaudación 

611. Cobranza de los recibos del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2025. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

592. ORDEN Nº 2814, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025, POR LA QUE SE 
DECLARA DESIERTO EL PUESTO DE TRABAJO DE SUPERVISOR/A DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 30/05/2025, registrada al número 2025002814, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el informe del Negociado de Gestión de Empleados Públicos, en relación a la convocatoria para la 
provisión de un puesto de trabajo de Supervisor/a del Servicio de Atención Domiciliaria, mediante Comisión 
de Servicios (BOME. nº 6270 de 18-04-2025),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15042/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

 

Declarar desierto el puesto objeto de dicha convocatoria. 

 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 3 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administraciones Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

593. ORDEN Nº 2815, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A RELACIÓN 
DEFINITIVA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PUESTOS DE TRABAJO DE JEFE/A 
UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 30/05/2025, registrada al número 2025002815, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el pasado día 23 de mayo el plazo de reclamaciones a la lista provisional, publicada en 
el BOME Número 6278 de 16 de Mayo de 2025, para la provisión de dos puestos de trabajo de Jefe/a 
Unidad de Trabajo Social, mediante Comisión de Servicios, y dado que no se han presentado reclamaciones 
a la misma,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15039/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 GARCÍA BELMONTE, NOELIA T. 

2 MONJE REY, SUSANA 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el tablón de la Consejería, Portal de transparencia y Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 de las Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios 
publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 36 de fecha 6 de noviembre de 2019. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 2 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administraciones Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

594. ORDEN Nº 2816, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A RELACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE JEFE/A OFICINA TÉCNICA PROTECCIÓN MEDIO NATURAL, 
MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 30/05/2025, registrada al número 2025002816, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el pasado día 20 de mayo el plazo de reclamaciones a la lista provisional, publicada en 
el BOME Número 6277 de 13 de Mayo de 2025, para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Oficina 
Técnica Protección Medio Natural, mediante Comisión de Servicios, y dado que no se han presentado 
reclamaciones a la misma,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15035/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 CASILARI FLORIANO, MAXIMILIANO 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el tablón de la Consejería, Portal de transparencia y Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 de las Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios 
publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 36 de fecha 6 de noviembre de 2019. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla, a 2 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administraciones Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

595. ORDEN Nº 2817, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025, POR LA QUE SE 
DECLARA DESIERTO EL PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A OFICINA TÉCNICA DE 
AUTORIDAD AMBIENTAL, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 30/05/2025, registrada al número 2025002817, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el informe del Negociado de Gestión de Empleados Públicos, en relación a la convocatoria para la 
provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Oficina Técnica de Autoridad Ambiental, mediante Comisión de 
Servicios (BOME. nº 6270 de 18-04-2025),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15033/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

 

Declarar desierto el puesto objeto de dicha convocatoria. 

 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 3 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administraciones Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

596. ORDEN Nº 2818, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A RELACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE JEFE/A OFICINA TÉCNICA DE CONTROL DE CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 30/05/2025, registrada al número 2025002818, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el pasado día 20 de mayo el plazo de reclamaciones a la lista provisional, publicada en 
el BOME Número 6277 de 13 de Mayo de 2025, para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Oficina 
Técnica de Control de Contaminación Ambiental, mediante Comisión de Servicios, y dado que no se han 
presentado reclamaciones a la misma,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15031/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 BOJ DE DIEGO, JOSÉ MARÍA 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el tablón de la Consejería, Portal de transparencia y Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 de las Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios 
publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 36 de fecha 6 de noviembre de 2019. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 2 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

597. ORDEN Nº 2819, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A RELACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE JEFE/A OFICINA TÉCNICA E INSTALACIONES DE RECURSOS 
HÍDRICOS, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 30/05/2025, registrada al número 2025002819, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el pasado día 20 de mayo el plazo de reclamaciones a la lista provisional, publicada en 
el BOME Número 6277 de 13 de Mayo de 2025, para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Oficina 
Técnica e Instalaciones de Recursos Hídricos, mediante Comisión de Servicios, y dado que no se han 
presentado reclamaciones a la misma,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15187/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ABDELKADER MOHAMED, MALIK 

2 BOJ DE DIEGO, JOSÉ MARÍA 

3 CALZADO LIARTE, PAULA 

4 CASILARI FLORIANO, MAXIMILIANO 

5 MÁRQUEZ ALONSO, JUAN CARLOS 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el tablón de la Consejería, Portal de transparencia y Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 de las Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios 
publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 36 de fecha 6 de noviembre de 2019. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 2 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administraciones Públicas, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

598. ORDEN Nº 2820, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A RELACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE PROFESOR/A DIRECTOR/A DE LA ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA, 
MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 30/05/2025, registrada al número 2025002820, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el pasado día 20 de mayo el plazo de reclamaciones a la lista provisional, publicada en 
el BOME Número 6277 de 13 de Mayo de 2025, para la provisión de un puesto de trabajo de Profesor/a 
Director/a de la Escuela de Música y Danza, mediante Comisión de Servicios, y dado que no se han 
presentado reclamaciones a la misma,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15016/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 FLORIDO FLORIDO, Mª. CARMEN 

2 NIETO LÓPEZ, NURIA 

3 SIMÓN SANCHO-MIÑANO, VÍCTOR 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el tablón de la Consejería, Portal de transparencia y Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 de las Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios 
publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 36 de fecha 6 de noviembre de 2019. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 2 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administraciones Públicas, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

599. ORDEN Nº 2821, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A RELACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE PROFESOR/A DIRECTOR/A DE AULAS CULTURALES, MEDIANTE 
COMISIÓN DE SERVICIOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 30/05/2025, registrada al número 2025002821, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el pasado día 20 de mayo el plazo de reclamaciones a la lista provisional, publicada en 
el BOME Número 6277 de 13 de Mayo de 2025, para la provisión de un puesto de trabajo de Profesor/a 
Director/a de Aulas Culturales, mediante Comisión de Servicios, y dado que no se han presentado 
reclamaciones a la misma,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15013/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 MATEOS COLLAR, Mª. DEL MAR 

2 PÉREZ SEVILLA, Mª. MILAGROSA 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

  

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el tablón de la Consejería, Portal de transparencia y Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 de las Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios 
publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 36 de fecha 6 de noviembre de 2019. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 2 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administraciones Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

600. ORDEN Nº 2875, DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2025, RELATIVA A 
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS DE FUNCIONARIOS 
DE CARRERA DE LA CAM DURANTE LOS EJERCICIOS 2019-2023  (BOME 
EXTRAORDINARIO Nº36 DE 6-11-2019). 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 02/06/2025, registrada al número 2025002875, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7º de las Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de provisión de Puestos de Trabajo mediante Comisión de Servicios de funcionarios de 
carrera de la Ciudad Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2019-2023 (B.O.ME. extr. núm. 36, de 
6/11/19),  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15013/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Que la Comisión de Valoración para la provisión de: 

- Un puesto de trabajo de Profesor/a Director/a de Aulas Culturales  

- Un puesto de trabajo de Profesor/a Director/a de la Escuela de Música y Danza.  

- Un puesto de trabajo de Jefe Oficina Técnica e Instalaciones de Recursos Hídricos.  

- Un puesto de trabajo de Jefe Oficina Técnica de Control de Contaminación Ambiental.  

- Un puesto de trabajo de Jefe Oficina Técnica de Protección Medio Natural.   

- Dos puestos de trabajo de Jefe/a de Unidad de Trabajo Social.  

Quede constituida por las siguientes personas:  

 

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: 

D. Antonio Carmona Saavedra 

Vocales: 

Dª. Francisca Del Carmen  Fernández 

D. Ernesto Rodríguez Gimeno 

Dª. Pilar Cabo León  

Dª Gema Viñas del Castillo 

Secretario: 

D. Francisco J. Rubio Soler 

COMISIÓN SUPLENTE 

Presidente: 

D. Luis Mayor Olea 

Vocales: 

D. José F. Escobar Marcos 

D. José M. López Jiménez 

D. Francisco J. Platero Lázaro  

Dª. Francisca Torres Belmonte 

Secretario: 

D. Juan Luis Villaseca Villanueva 

 

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 3 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administraciones Públicas,  
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

601. ORDEN Nº 2907 DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2025, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3 Y 4 DE LA ORDEN Nº 2841, DE FECHA 30 
DE JULIO DE 2024, POR LA QUE SE CREA LA COMISIÓN TÉCNICA DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LA MODIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 03/06/2025, registrada al 
número 2025002907, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Mediante Orden núm. 2841, de 30 de julio de 2024, dictada por la Excma. Consejera de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, y publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla núm. 
6202, de 23 de agosto de 2024, se acordó la creación de la Comisión Técnica de Administración Pública 
para la modificación y valoración de los puestos de trabajo, configurada como órgano colegiado de carácter 
técnico, con funciones de estudio y formulación de propuestas de modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo (RPT). 

Considerando que la valoración de los puestos incide de forma directa en la determinación de las 
retribuciones complementarias del personal al servicio de la Administración, su aprobación debe ser objeto 
de negociación colectiva previa, en los términos previstos en el artículo 37.1.b) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
es por lo que, tras la celebración de múltiples sesiones de trabajo, elevó una primera propuesta de 
interpretación y aplicación del Manual NUTCO, desarrollado por Nuevos Tiempos Consultores, S.L. a la 
Mesa General de Negociación, la cual fue finalmente retirada del orden del día al no alcanzarse consenso 
con la parte social en el marco de la Mesa General de Negociación. Ha de decirse que la aprobación de 
dicho Manual constituye un paso previo e imprescindible para el inicio del proceso de valoración de los más 
de 1.400 puestos de trabajo actualmente existentes en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En este contexto, y con el fin de avanzar en el procedimiento, en sesión celebrada el 22 de mayo de 2025 
por la Mesa General de Negociación de funcionarios y personal laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
se acordó atender la solicitud de la parte social para integrarse en la citada Comisión Técnica en calidad de 
vocales, con el propósito de participar activamente en la aprobación definitiva del Manual de valoración y 
en el desarrollo de su aplicación práctica. 

Por otro lado, dado el previsible número de sesiones necesarias para la valoración individualizada de los 
distintos puestos de trabajo, se estima oportuno establecer un régimen de suplencias que no fue previsto 
en el acuerdo de creación del órgano. Asimismo, se considera conveniente dotar a la Comisión de una 
figura de Vicepresidencia, con el fin de garantizar su operatividad y la continuidad de sus trabajos en los 
supuestos de ausencia, vacante o imposibilidad temporal de la Presidencia, asegurando en todo caso el 
cumplimiento del quórum exigido para la válida constitución de las sesiones y el desarrollo efectivo de sus 
funciones.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24810/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La modificación los artículos 3 y 4 de la Orden núm. 2841, de 30 de julio de 2024, por la que se crea la 
Comisión Técnica de Administración Pública para la modificación y valoración de los puestos de trabajo, 
que quedan redactados en los siguientes términos: 

Artículo 3. Composición 

3.1 Ejercerá la presidencia de la Comisión Técnica la persona titular de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad. 

3.2 Ejercerá la Vicepresidencia el titular de la Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación 
Normativa.  

3.3 Son vocales natos de la Comisión: 

a) La persona titular de la Dirección General de Función Pública. 
b) La persona titular de la Dirección General de Administración Pública. 
c) La persona titular de la Jefatura de Sección de Retribuciones o en quien delegue. 
d) La persona titular de la Jefatura de Negociado de Plan de Pensiones, Plantillas y RPT o en quien 

delegue. 
e) El Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla o en quien delegue. 
f) La persona titular de la Secretaría Técnica de Administración Pública, que actuará como secretario 

de la Comisión. 
g) Un vocal por cada una de las organizaciones sindicales que forman parte de la Mesa General de 

Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

3.4 En los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada 
la abstención o recusación conforme a la normativa vigente, o concurra cualquier otra causa justificada que 
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impida la participación efectiva, se establece el siguiente régimen de suplencias de los miembros de la 
Comisión: 

• La Presidencia será asumida por la Vicepresidencia. 

• La persona titular de la Dirección General de Función Pública y la persona titular de la Dirección 
General de Administración Pública podrán ser sustituidas por las personas que ocupen, 
respectivamente, la Dirección General de Presidencia e Igualdad o la Dirección General de 
Contratación Pública. 

3.5 Podrán formar parte de esta, los titulares de las Consejerías/Viceconsejerías, o persona en quien 
delegue, así como los empleados públicos, que el titular de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad estime conveniente por razón de materia. Los asistentes acudirán con voz, pero sin voto. 

Artículo 4. La presidencia 

4.1 Corresponde a la presidencia de la Comisión Técnica: 

a) Ostentar la representación del órgano. 
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y las sesiones extraordinarias cuando haya sido 

solicitado por al menos la mitad de los miembros, así como la fijación del orden del día, teniendo 
en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, siempre que hayan sido formuladas 
con la suficiente antelación. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas. 
d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes. 
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del órgano.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 3 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

602. RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME 
EXTRAORDINARIO Nº35, DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2025, REFERENTE A 
NOMBRAMIENTO COMO SECRETARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO A Dª MARÍA 
JOSÉ GÓMEZ RUIZ. 

En el Boletín de la Ciudad de Melilla Extraordinario nº 35 de martes 3 de junio de 2025, se publicó Decreto 
del Presidente nº 0103, de fecha 2 de junio de 2025, relativo a nombramiento como Secretaria del Consejo 
de Gobierno a Dª María José Gómez Ruiz. 

Habiéndose detectado un error material en el pie de recurso de la publicación/notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación de dicho error material, corrigiéndose 
el pie de recurso en el siguiente sentido: 

Donde dice “Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el 
artículo 92.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y 122.3 de la  

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el extraordinario de revisión, en los supuestos 
previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso-
administrativa. 

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.” 

Pasa a decir “Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA), 
publicado en el BOME Extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017, contra el mismo podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dicto, o ser impugnado directamente ante el 
orden jurisdiccional contenciosoadministrativo (art. 93 del propio REGA).  

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes a contar desde el día siguiente de 
su notificación. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.” 

 
Melilla, a 5 de junio de 2025, 
El Secretario General Acctal. de la Asamblea, 
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 del 14/02/2025), 
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

603. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
PYMES DENTRO DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 
EN LOCALES COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN MELILLA, AÑO 2025. 

TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento nº 
2025001255 de fecha 03 de junio de 2025, por el que se convocan subvenciones destinadas a pymes dentro del régimen 
de ayudas para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en Melilla. Año 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):837483 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/837483) 

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L- 2023-81820) 

Primero. Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYME) constituidas (alta en IAE o alta 
en el régimen especial de trabajadores autónomos o mutualidad) con al menos 12 meses anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, que tengan el domicilio fiscal en Melilla y que mejoren y/o modernicen el/los locales 
abiertos al público. 

Se entiende por PYME las empresas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que empleen a menos de 250 personas. 

b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda 
de 43 millones de euros. 

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen como disponen 
los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003. 

También podrán acceder a la condición de beneficiarios las personas físicas, empresarios, que lleven a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos recogidos en la presente convocatoria y que cumplan los requisitos que se 
establecen para las Pyme en este punto.   

Las/os empresas/empresarios beneficiarios/os deberán tener local abierto al publico en el ámbito territorial de aplicación 
definido en las Bases Reguladoras. 

Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas serán los siguientes: 

Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. 

Que las empresas tengan su domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Que las empresas se encuentren al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la seguridad Social. 

Deberán tener local abierto al público con todas las licencias y autorizaciones necesarias para realizar la actividad. 

Han de tratarse de activos fijos materiales nuevos, en cuanto a las obras deben suponer una mejora en la calidad del 
servicio o un incremento del valor de la empresa. 

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto de inversión deberá efectuarse desde el 01 de enero del año de la 
convocatoria, y el plazo de finalización de la justificación. 

La inversión máxima subvencionable será de 14.000,00 euros para todos los capítulos y requisitos establecidos en el 
artículo 8 de las bases reguladoras. 

Las inversiones objeto de la presente solicitud deberán guardar relación directa con el centro de trabajo del beneficiario 
o de la gestión que lleve a cabo, aunque no esté situado dentro del local de negocios. 

Solamente se podrán presentar inversiones por el importe establecido como límite en el proyecto de inversión en las 
presentes bases y en la convocatoria correspondiente, en caso de sobrepasarse dicho límite, en los casos que sea 
posible, se deberá indicar por parte del solicitante que inversiones considera como inversión subvencionable, el resto 
quedará excluida. En el caso de no indicarlo se tomarán las inversiones empezando por el capítulo a) y así sucesivamente 
hasta completar el importe del límite establecido para el proyecto de inversión. 

Quedan excluidos, los teléfonos móviles, tablets, así como cualquier dispositivo portátil susceptible de uso particular. No 
obstante, lo anterior, se podrán subvencionar siempre y cuando cumplan los siguiente: 

3.a. - Que lleven aparejado un software específico relacionado con la actividad del proyecto. 

3.b. - Que estén aparejados a las inversiones presentadas en el mismo, o bien, que sean complementarias a las 
inversiones ya existentes en la sociedad, 

3.c. -Que cumpla una función dentro del proceso productivo de la empresa 

Estos extremos deberán especificarse detalladamente en la memoria del proyecto. En caso de no cumplir lo especificado 
anteriormente, no considerarán inversiones subvencionables 

En el caso de inversiones en obra civil, reforma o acondicionamiento de local, instalaciones eléctricas, de climatización, 
iluminación, etc., no serán subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados de la correspondiente 
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mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es decir, no se admitirán presupuestos/facturas de 
materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de obra de construcción, instalación o montaje 
correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano de obra de construcción, instalación o 
montaje si no se aporta presupuesto/factura del material correspondiente. 

Quedan expresamente excluidos los bienes inmuebles, bienes de segunda mano, elementos de transportes, estudios 
previos del proyecto, trabajos de planificación, ingeniería y de dirección facultativa, trabajos propios de la empresa, así 
como bienes sujetos a cualquier tipo de arrendamiento financiero. 

Igualmente quedan excluidas las inversiones que pretendan sustituir elementos ya existentes y que han sido 
subvencionados en un periodo anterior a cuatro años desde la adquisición del nuevo. 

Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de 
las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones 

No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan concedidas subvenciones anteriores que 
estén pendientes de justificación. 

Solamente podrán presentarse dos solicitudes de subvención por empresa, durante el periodo de la convocatoria en 
vigor. Estas solicitudes deberán referirse a locales distintos de la empresa que tengan ubicaciones distintas, no sean 
continuidad del ya existente y tengan licencias de apertura diferenciadas, una por local. 

Segundo. Objeto. 

Esta convocatoria tiene por objeto facilitar, mediante subvenciones financieras, la mejora y/o modernización de los locales 
comerciales y de servicios para la gestión y atención al público de las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME), ubicadas 
en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Tercero. Bases reguladoras. 

Por Decreto de 11 de marzo de 2024, registrado al número 43 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la 
Presidencia, establece las Bases Reguladoras para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en 
Melilla, publicadas de forma definitiva en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla Extraordinario N.º 19, de 20 de 
marzo de 2024),. Se puede consultar en la página web: 
https://www.melilla.es/melillaportal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1_9649_1.pdf 

Cuarto. Cuantía. 

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus 
Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2025, en concreto por los Presupuestos generales de 
la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de 2.500.000,00 
euros, dentro de las cuentas de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., partida 
presupuestaria 08/43300/74000, retención de crédito 12025000004737, por importe de 500.000,00 euros y existencia de 
crédito derivado de la modificación de crédito nº 31327/2024 del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla ejercicio 
2024, en la modalidad de Suplemento de Crédito financiado con Remanente de Tesorería y Bajas de otros créditos 
(Bome extraordinario núm. 77 de 04/12/2024) por importe de 2.000.000,00 euros 

Las ayudas para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija, serán de un porcentaje fijo del 75% sobre la 
inversión elegible para aquellas empresas de entre 0 y 3 trabajadores, y del 60%, para empresas con más de tres 
trabajadores. 

La cuantía máxima, dentro del presupuesto de cada convocatoria, que se podrá conceder por proyecto de inversión será 
de 10.000,00 euros. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

Para la presente convocatoria se establecen un único plazo de 30 días hábiles siguientes a contar del día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Sexto. Forma de las solicitudes. 

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer de DNI 
electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea 
compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar 
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos 
acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse conforme 
al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público 
institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa, en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en 
caso contrario podrá ser desestimada. 

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para su 
cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo 
a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

El             modelo     de     solicitud     podrá     descargarse     en     el     siguiente     enlace: 
https://www.promesa.net/uploads/Ayudas/Solicitudes/202505051144-lc--solicitud-fondos-propios-v1-rellenar.pdf 
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Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma 
personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor. 

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 9 del punto Séptimo de la Convocatoria. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2025-06-03 
Firmante: D. Miguel Marín Cobos;  
Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

604. ORDEN Nº 1255 DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 
EN LOCALES COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN MELILLA, AÑO 2025. 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha Consejería nº 
2025001255 de fecha 03 de junio de 2025 viene a disponer lo siguiente: 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5724/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER 

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LOCALES COMERCIALES 
Y DE SERVICIOS EN MELILLA.AÑO 2025 

El Acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión celebrada con fecha 29 de enero de 2024 aprobó las Bases Reguladoras 
para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en Melilla. 

En el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla Extraordinario N.º 7, de 02 de febrero de 2024, se publicó el acuerdo de 
aprobación inicial y de información pública, durante el plazo reglamentario, no se ha presentado reclamación o alegación 
alguna. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de 11 de marzo de 2024, registrado al número 
43 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia, establece las Bases Reguladoras para proyectos 
de inversión en locales comerciales y de servicios en Melilla, publicadas de forma definitiva en el Boletín de la Ciudad 
Autónoma de Melilla Extraordinario N.º 19, de 20 de marzo de 2024 y pretenden establecer un marco normativo estable 
sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las correspondientes convocatorias de subvenciones. 

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 8 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 
15/05/2007), el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento ha resuelto 
efectuar la convocatoria pública para el año 2025 destinadas a financiar proyectos de inversión en locales comerciales y 
de servicios en Melilla. 

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L- 2023-81820) 

Primero: Objeto y finalidad 

Se convoca para el año 2025 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia competitiva. 

Estas subvenciones tienen como finalidad facilitar, mediante subvenciones financieras, la mejora y/o modernización de 
los locales comerciales y de servicios para la gestión y atención al público de las Pequeñas y Medianas Empresas 
(PYME), ubicadas en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Segundo: Financiación 

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus 
Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2025, en concreto por los Presupuestos generales de 
la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de 2.500.000,00 
euros, dentro de las cuentas de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., partida 
presupuestaria 08/43300/74000, retención de crédito 12025000004737, por importe de 500.000,00 euros y existencia 
de crédito derivado de la modificación de crédito nº 31327/2024 del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla 
ejercicio 2024, en la modalidad de Suplemento de Crédito financiado con Remanente de Tesorería y Bajas de otros 
créditos (Bome extraordinario núm. 77 de 04/12/2024) por importe de 2.000.000,00 euros 

Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva y convocatoria abierta 
previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario previsto para cada periodo. 

Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas 

1.Los proyectos de inversión subvencionables son aquellos que supongan el desarrollo de una actividad empresarial ya 
establecida o la iniciación de otras, relacionadas o no con la ya realizada por la empresa solicitante, siempre que 
supongan una mejora en las infraestructuras y servicios, o bien una modernización y/o especialización de los mismos. 

2.Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas serán los siguientes: 

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. 
b) Que las empresas tengan su domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Que las empresas se encuentren al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la seguridad Social. 

d) Deberán tener local abierto al público con todas las licencias y autorizaciones necesarias para realizar la 
actividad. 

e) Han de tratarse de activos fijos materiales nuevos, en cuanto a las obras deben suponer una mejora en la 
calidad del servicio o un incremento del valor de la empresa. 

f) La ejecución por parte del beneficiario del proyecto de inversión deberá efectuarse desde el 01 de enero del 
año de la convocatoria, y el plazo de finalización de la justificación. 
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g) La inversión máxima subvencionable será de 14.000,00 euros para todos los capítulos y requisitos establecidos 
en el artículo 8 de las bases reguladoras. 

3. Solamente podrán presentarse dos solicitudes de subvención por empresa, durante el periodo de la convocatoria en 
vigor, una por local. 

Cuarto: Beneficiarios 

Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYME) constituidas (alta en IAE o alta 
en el régimen especial de trabajadores autónomos o mutualidad) con al menos 12 meses anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, que tengan el domicilio fiscal en Melilla y que mejoren y/o modernicen el/los locales 
abiertos al público. 

Se entiende por PYME las empresas que cumplan los siguientes requisitos: 

h) Que empleen a menos de 250 personas. 

i) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 
43 millones de euros. 

j) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen como disponen los 
apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003. 

También podrán acceder a la condición de beneficiarios las personas físicas, empresarios, que lleven a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos recogidos en la presente convocatoria y que cumplan los requisitos que se 
establecen para las Pyme en este punto. 

Las/os empresas/empresarios beneficiarios/os deberán tener local abierto al público en el ámbito territorial de aplicación 
definido en las Bases Reguladoras. 

Las inversiones objeto de la presente solicitud deberán guardar relación directa con el centro de trabajo del beneficiario 
o de la gestión que lleve a cabo, aunque no esté situado dentro del local de negocios. 

Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de 
las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones 

No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan concedidas subvenciones anteriores que 
estén pendientes de justificación. 

Quinto: Gastos subvencionables 

Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra civil, bienes de equipo, otras 
inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales que guarden relación directa con el centro de trabajo del 
beneficiario ubicado en la zona de delimitación establecida en cada convocatoria. Estas inversiones se agruparán en los 
siguientes capítulos: 

a. Obra civil: obras en los exteriores e interiores del local para la adecuación, mejora y modernización de las 
instalaciones con la intención de prestar mejor servicio a los clientes o que sean necesarias para el normal funcionamiento 
del negocio. 

El presupuesto, factura pro forma y/o factura deberá describir los elementos de la obra con el desglose completo de los 
trabajos realizados (unidades, m2, descripción, 

…), en el caso de contener elementos que se subvencionan en los siguientes capítulos del presente artículo se 
disminuirán dichos elementos y se trasladarán a los capítulos correspondientes, considerándose como presupuestos 
independientes. 

b. Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de agua, 
equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto. Elementos que fomenten 
medidas de protección medioambiental, así como, eliminación de las emisiones 

c. Otras inversiones en activos fijos materiales: utillaje, mobiliario, equipos  

informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 

d. Inmovilizaciones inmateriales. Los activos inmateriales admisibles serán exclusivamente software para su 
instalación en los elementos informáticos, TPV, o cualquier otro elemento que sea necesario su instalación para su 
gestión y/o funcionamiento. 

2. Solamente se podrán presentar inversiones por el importe establecido como límite en el proyecto de inversión en 
las presentes bases y en la convocatoria correspondiente, en caso de sobrepasarse dicho límite, en los casos que sea 
posible, se deberá indicar por parte del solicitante que inversiones considera como inversión subvencionable, el resto 
quedará excluida. En el caso de no indicarlo se tomarán las inversiones empezando por el capítulo a) y así sucesivamente 
hasta completar el importe del límite establecido para el proyecto de inversión. 

3. Quedan excluidos, los teléfonos móviles, tablets, así como cualquier dispositivo portátil susceptible de uso 
particular. No obstante, lo anterior, se podrán subvencionar siempre y cuando cumplan los siguiente: 

3.a.- Que lleven aparejado un software específico relacionado con la actividad del proyecto. 

3.b.- Que estén aparejados a las inversiones presentadas en el mismo, o bien, que  

sean complementarias a las inversiones ya existentes en la sociedad, 3.c.-Que cumpla una función dentro del proceso 
productivo de la empresa 

Estos extremos deberán especificarse detalladamente en la memoria del proyecto. En caso de no cumplir lo especificado 
anteriormente, no considerarán inversiones subvencionables 

4. En el caso de inversiones en obra civil, reforma o acondicionamiento de local, instalaciones eléctricas, de 
climatización, iluminación, etc., no serán subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados 
de la correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es decir, no se admitirán 
presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de obra de construcción, 
instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano de obra de 
construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del material correspondiente. 
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5. No se considerará como mejora / modernización la ejecución de trabajos cuya finalidad sea la simple reparación, 
conservación o mantenimiento de elementos ya existentes en el local de negocio, es decir, si no van precedidos de una 
reforma sustancial previa. Se considerará reforma sustancial la ejecución de trabajos como: creación o desplazamiento 
de tabiques por redistribución, colocación de revestimientos en paramentos, instalación de cableado interno de 
electricidad o conectividad, instalación de tuberías o canalizaciones internas, y otros de naturaleza análoga. 

A modo de ejemplo, quedarían excluidos de la ayuda los siguientes trabajos: 

- Reparación de grietas, desperfectos, humedades, etc. 

- Pintura o repaso de paredes y/o techos interiores o exteriores. 

- Pintura o repaso de puertas, ventanas, mobiliario y/o cualquier elemento que no sea nuevo y forme parte de la 
inversión subvencionable. 

Igualmente quedan excluidas las inversiones que pretendan sustituir elementos ya existentes y que han sido 
subvencionados en un periodo anterior a cuatro años desde la adquisición del nuevo. 

No será subvencionable la sustitución o reemplazo de componentes, elementos o partes integrantes de bienes de equipo 
o activos ya existentes, salvo que supongan una mejora o ampliación de las capacidades del activo en cuestión, lo cual 
deberá acreditarse mediante memoria técnica. 

6. Quedan expresamente excluidos los bienes inmuebles, bienes de segunda mano, elementos de transportes, 
estudios previos del proyecto, trabajos de planificación, ingeniería y de dirección facultativa, trabajos y suministros 
propios de la empresa, así como bienes sujetos a cualquier tipo de arrendamiento financiero. 

Así mismo, los trabajos y suministros de empresas vinculadas, se deberá acreditar el precio de mercado conforme a lo 
señalado en el apartado 9 siguiente, cualquiera que sea su importe. 

7. También será coste subvencionable el IPSI servicios siempre que no sea susceptible de recuperación por el 
beneficiario, quedando excluido el IPSI importación. 

8. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación de la subvención. 

9. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el contrato menor (40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obras o de 15.000 euros para el resto de suministros de bienes de equipo o prestación 
de servicios) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo 
que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

9. El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada, permaneciendo 
estos en el patrimonio de la empresa, al menos, durante un periodo de DOS años, contados a partir de la última factura 
emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención. 

Sexto: Cuantificación de la subvención. 

Las ayudas para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija, serán de un porcentaje fijo del 75% sobre la 
inversión elegible para aquellas empresas de entre 0 y 3 trabajadores, y del 60%, para empresas con más de tres 
trabajadores. 

La cuantía máxima, dentro del presupuesto de cada convocatoria, que se podrá conceder por proyecto de inversión será 
de 10.000,00 euros 

Séptimo: Forma y Plazos de presentación solicitudes 

1. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer 
de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración 
y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede 
electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar 
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos 
acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse conforme 
al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público 
institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa, en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en 
caso contrario podrá ser desestimada. 

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para su 
cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo 
a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

El modelo de solicitud podrá descargarse en el siguiente enlace:  

https://www.promesa.net/uploads/Ayudas/Solicitudes/202505051144-lc--solicitudfondos-propios-v1-rellenar.pdf 

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma 
personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor. 
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3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y de la correspondiente 
convocatoria. 

4. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión 
de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la 
Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida en la Convocatoria 
conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes 
comprobaciones. 

Igualmente, la Administración podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las 
condiciones de los beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad 
o posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, 
procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro. 

5. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los requisitos 
estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria. 

6. Solamente podrán presentarse dos solicitudes de subvención por empresa, durante el periodo de la convocatoria 
en vigor. Estas solicitudes deberán referirse a locales distintos de la empresa que tengan ubicaciones distintas, no sean 
continuidad del ya existente y tengan licencias de apertura diferenciadas, una por local. 

7. Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos 
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables 

8. Para la presente convocatoria se establecen un único plazo de 30 días hábiles siguientes a contar del día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En el caso de acabar el plazo en día festivo o inhábil pasará al día hábil siguiente. 

9. La solicitud deberá acompañarse de: 

a) Original y fotocopia o fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su caso, de la 
empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de 
identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de 
representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario persona física: D.N.I. 
del solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el caso de 
empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad. 
b) Certificado de situación censal emitido por la AEAT a origen. 
c) Contrato de arrendamiento, con depósito de fianza en ENVISMESA, debidamente diligenciado o nota simple 
del registro de la propiedad en caso de propiedad. 
d) Licencia de apertura para la actividad a desarrollar o Declaración responsable de apertura de establecimiento 
para actividad inocua, o bien, solicitud presentada de la licencia con los documentos anexos o certificado emitido 
por el órgano correspondiente de la situación de la solicitud, en el caso de ser solicitudes de más de seis meses. 
e) Presupuestos y/o facturas proforma de las inversiones a subvencionar o facturas emitidas en su caso. 
f) Pequeña memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas, a la que se 
acompañará la documentación contenida en dicha solicitud. 
g) Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas. 
h) Declaración de que disponen de todas las licencias y autorizaciones necesarias para el desarrollo de su 
actividad 
i) Declaración de la empresa de que conoce las reglas de “minimis", así como de las ayudas recibidas, durante 
los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de ayudas de “minimis". 
j) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden 
obtener la condición de beneficiario. 
k) Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro de 
la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 
de la Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones. 
l) Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores 
concedidas por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de presentación, 
esté aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo señalado en el artículo 12.1d) 
in fine del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º 6/2018 de la Intervención de la Ciudad). 
m) Declaración de que los bienes objeto de la subvención no son sustitución de obras y/o elementos que han 
sido subvencionados en un periodo anterior a cuatro años desde la adquisición del nuevo. 
n) Declaración que se compromete a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad 
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así 
mismo se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias 
o) Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias 
estatal y autonómica, y con la Seguridad Social. 
p) Informe de todas las cuentas de código de cotización del solicitante (VILEM) de los doce meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud, de todas las cuentas de cotización de la empresa. En el caso de presentar 
certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones gestionadas por Promesa, queda 
excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación. 

17.Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga recogida en 
los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria 

10.La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos los 
requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras. 
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Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.11.Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos 
establecidos, el órgano competente requerirá a la entidad interesada para que la subsane telemáticamente, a través de 
la sede electrónica de la Ciudad autónoma de Melilla, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que 
si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Octavo: Evaluación 

1.- La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración 
del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 

 

 Criterios de Valoración 
Puntos  

(hasta 100) 

1 

Subvenciones solicitadas 

• No haber solicitado nunca subvenciones o ayudas 35 puntos 

• Haber solicitado ayudas o subvenciones 3 años anteriores al año de la 
convocatoria                     25 puntos. 

• Haber solicitado ayudas o subvenciones 2 años anteriores al año de la 
convocatoria 15 puntos 

• Haber solicitado ayudas o subvenciones 1 año anterior al año de la 
convocatoria 10 puntos 

hasta 35 

2 

Volumen de inversión. (Importe subvencionable) 

Menos de 3.000,00 €                                30 puntos. 

De 3.000,00 € hasta 5.999,99 €               20 puntos.  

De 6.000 € hasta 9.999,99 €                   15 puntos.  

De 10.000,00 € o más                              10 puntos. 

hasta 30 

3 

Grado innovación del proyecto 

• Cuando se trata de un proyecto innovador, ya sea por el proceso o por 
el producto                                                       20 puntos. 

• Cuando se trata de empresas que introduzcan innovaciones en los 
sistemas de gestión y organización a través de la utilización de nuevas 
tecnologías                                                15 puntos 

• Cuando se trate de un proyecto de especialización ya sea por el 
producto o servicio:                                               10 puntos. 

hasta 20 

4 

Adecuación, Mejora y/o modernización del local de negocio. 

Inversiones en obras, compras en activos no innovadores y modernización o 
mejora de inversiones existentes 

15  

 

(*) Nota: Se entiende por Innovación como un cambio que suponga una novedad; la introducción de características 
nuevas en los productos o servicios, así como en la organización, gestión de una empresa que supongan una renovación 
claramente novedosa respecto a la ya existente. Así como productos nuevos que no existan en el mercado. 

2. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente orden de 
prioridad: 

a. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán de 1) a 4) en 
grado de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 4) el menos. 

b. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de ayudas 

3.- Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación, sin menoscabo de realizarse 
la valoración conforme a los criterios establecidos en el presente artículo. 

Noveno: Tramitación e instrucción del procedimiento. 

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por 
Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 de 
fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de 
abril de 2019), corresponde a la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No 
obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería 
que esté adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las Consejerías, en vigor, 
que se determinará en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU. 

2. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a, con el apoyo del órgano gestor, realizará de 
oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en función de su adecuación 
administrativa y técnica a lo establecido en esta Bases reguladoras y en la convocatoria, y el cumplimiento de las 
condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la subvención, así como para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.  

3. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclaraciones e informaciones 
adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedimiento. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6284 Melilla, Viernes 6 de junio de 2025 Página 2023 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6284 ARTÍCULO: BOME-A-2025-604 PÁGINA: BOME-P-2025-2023 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

4. Una vez estudiadas por el órgano gestor las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de las condiciones 
exigidas para ser beneficiario/a, se emitirá un informe de cumplimiento, firmado por el/la titular de la Gerencia de Proyecto 
Melilla SAU o en quien delegue y lo elevará al órgano instructor. 

5. A la vista del informe remitido por el órgano gestor, el órgano instructor, realizará las comprobaciones pertinentes, 
dando su conformidad o emitiendo nuevo informe, según proceda y elevará propuesta de resolución al órgano colegiado 
para la emisión de informe/acta de la valoración de las solicitudes presentadas. 

Décimo: Comisión de Valoración. 

1. Una vez comprobadas las solicitudes, la Comisión de Valoración, como órgano de carácter técnico del que no 
pueden formar parte los cargos electos ni el personal eventual, procederá a su valoración, aplicando los criterios de 
valoración establecidos y emitirá un acta/informe ordenando las solicitudes presentadas. En el caso de existir crédito 
suficiente para atender a todas las solicitudes se reserva la Comisión la protestad de no valorar los proyectos, siempre y 
cuando no sea condición necesaria para el cálculo de la subvención a conceder, ni exista una puntuación mínima exigida 
para proceder al estudio del proyecto en la correspondiente convocatoria. 

2. La comisión de valoración, en cuanto a su funcionamiento, se regirá por lo establecido para los órganos colegiados, 
artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3. La Comisión de Valoración estará compuesta por tres personas que pertenezcan a la Consejería a la cual esté 
adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las Consejerías, en vigor. Será el 
órgano colegiado responsable de evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en la convocatoria correspondiente. La comisión podrá contar con personal asesor externo para la 
valoración de las solicitudes. 

La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la Dirección General competente en la materia, de 
conformidad con el Decreto de Distribución de competencias, o persona en quien delegue, y formarán parte de la misma 
como vocales un funcionario que pertenezca a la Consejería a la cual esté adscrita el órgano gestor, la Secretaria de 
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo y la Gerente de Proyecto Melilla. Será el órgano colegiado 
responsable de evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la 
convocatoria correspondiente. Actuará como secretario, con voz, pero sin voto, la titular de la Secretaria de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo. 

4. El órgano colegiado evaluará la propuesta del órgano instructor, emitiendo el informe/acta de la Comisión con la 
evaluación aprobada, que remitirá al instructor. 

Décimoprimero: Resolución, plazo y notificación 

1. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe/acta emitida por el órgano colegiado, formulará una 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda propuesta y de las 
condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Si la propuesta de resolución se separa del informe/acta de la Comisión de Valoración, en todo o en parte, el instructor 
deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente. 

La propuesta de resolución provisional al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia, tiene como 
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la Ciudad 
Autónoma de Melilla Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional  

7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación 
sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. El solicitante deberá, en el plazo de 10 días exponer las 
alegaciones que estime oportunas. 

No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia, o una vez aceptada 
la propuesta provisional, en su caso. 

2. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la propuesta 
de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución definitiva. 

3. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

4. La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al Consejero de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano al que figure adscrita Proyecto Melilla como ente 
instrumental de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el Decreto de Distribución de Competencias. 

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses a contar desde la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se adopten todas las medidas 
necesarias para acortar los plazos de resolución y notificación 

6. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

7. La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos en los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario una pluralidad de solicitantes, 
por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y 
surtirá sus mismos efectos. 

9. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en todo caso, la 
obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras 
Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de la subvención, siempre que: 

a) El cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni dañe derechos de 
terceras personas. 
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b) El cambio no suponga un incremento en la cuantía de la ayuda concedida en la resolución. 

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones 
concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida 
y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se 
soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 

Decimosegundo: Justificación y pago 

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta justificativa, en la 
forma y plazo previsto en el presente artículo, en  

la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permitan acreditar su cumplimiento. 

Tanto la justificación como las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Administración 
se realizarán a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a lo señalado en el artículo 12 
de las bases reguladoras. 

La empresa beneficiaria tendrá un plazo de justificación del proyecto de inversión de un máximo de hasta seis meses 
desde la notificación de la orden de concesión 

La justificación deberá realizarse en un solo acto y junto a la cuenta justificativa que deberá acompañar una relación de 
los gastos justificados. Esta relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la 
estructura presupuestaria por capítulos aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre que, 
respecto de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las especificadas 
en la misma. 

Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. 
Dichos documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo en cuenta 
bancaria, quedando excluida la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el 
artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Deberá aportarse justificante de cargo en cuenta o comunicación de operación en cuenta generado por el sistema 
bancario -documento en PDF descargable de la web o aplicación móvil de la entidad- en el que figuren los siguientes 
datos: importe del movimiento, fecha valor, identificación y número de cuenta del ordenante -el beneficiario de la ayuda-
, identificación y número de cuenta del destinatario, y código o referencia de la transferencia o adeudo, no admitiéndose 
capturas de pantalla, documentos en PDF escaneados del papel o similares. 

Quedan expresamente excluidos como justificación de pagos los arrendamientos financieros, cualquiera que sea su 
modalidad. 

Para la acreditación de la inversión subvencionable además se deberá aportar la siguiente documentación: 

- Certificado de situación censal emitido por la AEAT, en su caso. 

- Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica, 
así como con la Seguridad Social. 

- Informe de todas las cuentas de código de cotización del solicitante (VILEM) de los doce meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud, de todas las cuentas de cotización de la empresa. 

- Declaración Responsable (con enlace de descarga) y fotos de los elementos subvencionables. 

- Licencia apertura o informe de estado de la tramitación, en su caso. 

- Proyecto Melilla, S.A.U., podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere necesaria 
para la justificación de los compromisos adquiridos. 

Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese insuficiente o no 
se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes bases, para considerar 
correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en conocimiento de los 
beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas. 

Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido dicho plazo 
sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o 
se procederá al archivo del expediente. 

2. Para el abono de las ayudas el beneficiario podrá elegir entre las siguientes modalidades: 

2.a. Pago del 50% de la subvención previa acreditación de como mínimo el 50% de la inversión subvencionable conforme 
al presente artículo. El plazo máximo para presentar la justificación de esta modalidad será la mitad del plazo de 
justificación establecido en la correspondiente convocatoria, que si no se realiza en dicho plazo se procederá al pago 
según lo indicado en la modalidad descrita en el apartado c. siguiente. 

Abonado el primer 50% el resto se abonará al beneficiario una vez justificado la totalidad del proyecto en los términos 
establecidos en las presentes bases y resolución. 

b. Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto 
de inversión, en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de 
concesión de las ayudas. 

3. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, en cualesquiera de sus 
modalidades de pago, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

4. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de procedencia 
de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 
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Decimotercero: Recursos 

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso- 
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Decimocuarto: Normativa aplicable 

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán por las 
bases reguladoras del régimen de ayudas para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en 
Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024), por el Reglamento (UE) nº. Nº 2023/2831 de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, por las normas comunitarias aplicables en cada momento, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., las 
restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto 
Melilla, S.A.U., y Disposición adicional segunda de las Bases Reguladoras de la citada Ayuda, las referencias contenidas 
en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que en cada momento tenga adscrito 
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento. 

Decimoquinto: Eficacia. 

La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su 
notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 4 de junio de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

605. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN MÁLAGA DURANTE EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500123 y 
los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000556 

29/05/2025 

 ES-R2900301-I (COMISION ISLAMICA DE MELILLA)  

Fecha de formalización: 29/05/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 2 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE 
MELILLA PARA EL AÑO 2025 

En Melilla, a 29 de mayo de 2025 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la Asamblea de Melilla, Plaza de 
España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Y de otra, el Sr. D. Farid Abdel-Lah Amar, Presidente de la Comisión Islámica de Melilla con CIF R2900301I, Asociación 
con domicilio en la Calle Azucena 26, Melilla inscrita en el Registro de Entidades Religiosas con el numero 000792 (289-
SG/D), según consta en la anotación en el registro citado por resolución de la Directora General de Cooperación Jurídica 
internacional, y relación con las Confesiones, y derechos Humanos de 21/11/2018. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen al efecto. 

EXPONEN 

Primero.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 establece: “Se garantizará la libertad 
ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo 
se concluye señalando que: “…Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española 
y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación don la Iglesia Católica y las demás confesiones”. 

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tienen entre 
otros objetivos: 

“e) El fomento de la calidad de vida (…) el desarrollo de los equipamientos sociales (…) h) La promoción y estímulo de 
los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense”. 

Tercero.- Que la Comisión Islámica de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de la calidad de 
vida de los miembros de la Asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, asegurar a los que profesen la 
religión islámica, el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos, y la observancia de las reglas tradicionales 
musulmanas, relativas a inhumaciones, sepultura y ritos funerarios, que realizarán con la intervención de la Comunidad 
Musulmana Local. 

Cuarto.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2, que la libertad 
religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: 

“b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; 
celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado 
a practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales”. 

Quinto.- El presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en BOME extraordinario núm. 
17 de fecha 07/03/25), siendo el órgano competente para la tramitación del presente convenio la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la 
aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de 
Consejo de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), del que se 
desprende que corresponde a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor la siguiente: 

“5.2.4 En materia de Relaciones Interculturales 

e)Colaboración con Entidades Religiosas y Mesa Interconfesional.” 

Sexto.- En los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para este año 2025 existe previsión nominal de 
Subvención a la Comisión Islámica de Melilla, Aplicación Presupuestaria con número 2025 04/92412/48000 y con 
denominación “COMISIÓN ISLÁMICA” perteneciente a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor. 

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del Convenio.  

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Comisión Islámica de Melilla, en los aspectos relativos al Proyecto de Mantenimiento de Mezquitas y 
Programación de actividades externas. Este proyecto se propone abordar las necesidades de revitalización y mejora de 
las mezquitas de una manera integral. A través de una combinación de actividades islámicas, asistencia religiosa y social, 
formación, equipamiento y renovaciones, se pretende fortalecer no solo las estructuras físicas de las mezquitas, sino 
también el tejido social y espiritual de la comunidad. 

Objetivos Generales: 

1. Mejorar y fortalecer la vida espiritual y religiosa de la comunidad musulmana a través de una variedad de servicios 
y actividades: Esto incluye aumentar la frecuencia y la diversidad de los servicios religiosos, así como garantizar que se 
brinde orientación espiritual y apoyo a la comunidad. 

2. Proporcionar formación y educación islámica a la comunidad: Establecer programas educativos y de formación que 
aborden temas religiosos, culturales y sociales relevantes para la comunidad musulmana de Melilla. 
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3. Realizar reformas y mejoras en las infraestructuras de las mezquitas para garantizar seguridad y accesibilidad: 
Identificar y abordar las necesidades de mantenimiento y renovación de las mezquitas para garantizar un ambiente 
seguro y acogedor para los fieles.  

4. Adquirir equipamiento necesario para el funcionamiento de las mezquitas: Asegurarse de que las mezquitas estén 
equipadas con los recursos y las tecnologías necesarias para llevar a cabo sus actividades de manera efectiva. 

5. Establecer programas de asistencia social para apoyar a miembros de la comunidad: Desarrollar iniciativas que 
ayuden a los miembros de la comunidad en situaciones de necesidad, promoviendo así la solidaridad y el apoyo mutuo.  

Objetivos Específicos: 

1. Incrementar la asistencia a los servicios religiosos: Aumentar la participación de la comunidad en las oraciones y 
actividades religiosas.  

2. Ampliar la oferta educativa: Ofrecer una variedad de programas de formación islámica y cultural para todas las 
edades, desde clases para niños hasta actividades para adultos.  

3. Realizar inspecciones y evaluaciones de las mezquitas: Identificar las áreas que requieren renovación y mejora en 
términos de infraestructura y seguridad.  

4. Adquirir equipo tecnológico y recursos educativos: Obtener recursos como libros, material de audio y video, así 
como tecnología para transmitir servicios y eventos.  

5. Establecer un fondo de asistencia social: Crear un fondo que proporcione ayuda a los miembros de la comunidad 
en situaciones de dificultad financiera, salud u otras emergencias.  

6. Promover la participación activa de la comunidad: Incentivar a los miembros de la comunidad a participar en la 
planificación y ejecución de actividades religiosas, educativas y sociales. 

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comisión Islámica de Melilla serán las 
siguientes:  

1. Adecentamiento de mezquitas:  

Materiales para limpieza, pequeñas reparaciones por deterioro de mezquitas, etc.  

2. Actividades Religiosas:  

Jornadas de Oración y Reuniones Religiosas: Organizar eventos regulares de oración y reuniones religiosas para la 
comunidad islámica, promoviendo la adhesión a los principios islámicos y fortaleciendo la identidad religiosa.  

Ciclos de Charlas Religiosas y Conferencias: Realizar ciclos de charlas y conferencias que aborden temas religiosos 
relevantes para la comunidad, fomentando la comprensión de la fe islámica, invitando a oradores o líderes religiosos 
locales, nacionales e internacionales.  

Seminarios de Estudio Islámico: Organizar seminarios y cursos en profundidad sobre temas religiosos, como 
jurisprudencia islámica, exégesis del Corán y la historia del Islam.  

Eventos Especiales: Celebrar festividades religiosas islámicas y eventos especiales, como el Eid alFitr y el Eid al-Adha, 
con oraciones comunitarias, actividades para niños y compartir comidas y dulces.  

Noches de Lectura del Corán: Facilitar noches de lectura del Corán donde los miembros de la comunidad pueden 
reunirse para leer y reflexionar sobre los pasajes del Corán.  

3. Actividades Culturales:  

Festivales y Celebraciones Culturales: Organizar festivales que destaquen la rica herencia cultural islámica, 
presentando música, gastronomía y arte tradicional.  

Exposiciones de Arte Islámico: Montar exposiciones de arte islámico que muestren la belleza y la diversidad del arte 
islámico a través de los siglos.  

Noches de Cine Cultural: Realizar proyecciones de películas y documentales relacionados con la cultura islámica y su 
influencia en la historia y el arte.  

Noches Culturales Islámicas: Organizar eventos regulares donde el público en general pueda disfrutar de cánticos, 
poesía y otras expresiones culturales islámicas así como concursos literarios.  

Ferias Culturales: Organizar ferias culturales islámicas para mostrar la diversidad de la cultura islámica a través de la 
artesanía, el arte, la caligrafía, la moda, la gastronomía y la música islámica, proporcionando una experiencia cultural 
completa.  

Talleres Culturales: Organizar talleres que enseñen aspectos de la cultura islámica, como la caligrafía árabe, la cocina 
tradicional y los cánticos.  

4. Actividades Educativas:  

Clases de Árabe: Ofrecer clases de idioma árabe o cursos sobre la lengua y la escritura árabes para fomentar la 
preservación de la lengua y la cultura arábigas. Dichas clases estarán destinadas al público en general interesados en 
aprender o mejorar sus habilidades lingüísticas.  

Clases de Educación Islámica: Ofrecer clases y/o cursos de educación islámica para niños y adultos, abordando temas 
como la historia del islam, el Corán, la vida del Profeta Muhammad y la ética islámica.  

Conferencias y Charlas: Invitar a oradores expertos en temas relacionados con el Islam, su historia, la espiritualidad y 
la interculturalidad para dar conferencias, charlas y talleres sobre temas islámicos relevantes, ética y valores, así como 
temas de convivencia, justicia social e integración, tanto para adultos como para jóvenes (abiertos al público).  

Clases de Árabe: Ofrecer clases de idioma árabe o cursos sobre la lengua y la escritura árabes para fomentar la 
preservación de la lengua y la cultura arábigas. Dichas clases estarán destinadas al público en general interesados en 
aprender o mejorar sus habilidades lingüísticas.  

Biblioteca y Recursos Educativos: Crear una biblioteca con libros, recursos educativos y acceso a materiales en línea 
relacionados con la religión y la cultura islámica.  
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Educación en la Comunidad: Llevar a cabo programas de educación islámica y cultural en escuelas locales para 
promover la comprensión y el respeto mutuo.  

Clases de Alfabetización y Educación para Adultos: Ofrecer programas de alfabetización y educación básica para 
adultos que puedan necesitar mejorar sus habilidades académicas.  

Clubes de Lectura Temáticos: Organizar clubes de lectura centrados en autores y obras islámicas o relacionadas con 
la cultura árabe.  

Clases de Refuerzo Escolar: Ofrecer clases de refuerzo escolar para niños que necesiten apoyo adicional en sus 
estudios.  

5. Actividades Recreativas:  

Eventos Deportivos: Organizar torneos y competencias deportivas para jóvenes, fomentando la actividad física y el 
espíritu de equipo.  

Noches de Entretenimiento Familiar: Realizar noches de entretenimiento con juegos, proyecciones de películas y 
actividades recreativas para familias.  

Torneos Deportivos Locales: Organizar torneos deportivos locales que fomenten la competencia amistosa y el espíritu 
deportivo.  

Noches de Arte y Creatividad: Realizar noches de expresión artística y creativa donde los miembros de la comunidad 
puedan mostrar sus talentos y habilidades artísticas.  

Talleres de Reciclaje: Educar a la comunidad sobre la importancia del reciclaje y mostrar cómo reciclar de manera 
efectiva.  

Días de Siembra de Árboles: Organizar eventos de plantación de árboles en áreas locales para contribuir a la 
conservación del medio ambiente.  

Caminatas y Excursiones Culturales: Organizar caminatas y excursiones que tengan un enfoque cultural y educativo, 
explorando la historia de la región.  

Excursiones y Actividades al Aire Libre: Planificar excursiones y actividades al aire libre para promover el contacto 
con la naturaleza y la recreación en grupo.  

Campamentos para Jóvenes: Organizar campamentos de verano o programas de enriquecimiento para jóvenes que 
incluyan y combinen actividades deportivas, recreativas y educativas con valores islámicos.  

Camping Comunitario: Planificar viajes de campamento para que las familias disfruten de la naturaleza y pasen tiempo 
juntas al aire libre.  

6. Actividades Interreligiosas:  

Eventos de Diálogo Interreligioso: Facilitar reuniones, mesas redondas y otros eventos que reúnan a miembros de 
diferentes comunidades religiosas en Melilla para promover la tolerancia, el entendimiento mutuo y el respeto 
interreligioso.  

Visitas a Mezquitas: Organizar visitas guiadas a diferentes mezquitas de la ciudad, brindando a miembros de otras 
confesiones la oportunidad de conocer y comprender las prácticas y creencias religiosas.  

Foros de Diálogo Continuo: Establecer foros regulares de diálogo interreligioso donde se aborden temas de interés 
común y se promueva la comprensión mutua.  

Visitas a Lugares Sagrados: Organizar visitas a lugares sagrados de diferentes religiones para fomentar la apreciación 
de las creencias religiosas de otros.  

7. Actividades de Servicio Comunitario:  

Voluntariado Comunitario: Fomentar la participación de los miembros de la comunidad islámica en actividades de 
voluntariado, como la asistencia a personas mayores, la distribución de alimentos a familias necesitadas y la limpieza de 
áreas públicas.  

Campañas de Donación de Sangre y Recogida de Fondos: Realizar campañas de donación de sangre y recaudación 
de fondos para apoyar a organizaciones benéficas locales.  

Programas de Apoyo a Personas Mayores: Proporcionar asistencia práctica y compañía a las personas mayores de 
la comunidad, ayudándoles con las tareas diarias y brindando compañía. Jornadas de Limpieza y Mejora de la 
Comunidad: Organizar eventos de limpieza y mejora de áreas públicas, como parques y playas, para contribuir a un 
entorno más limpio y seguro.  

Jornadas de Solidaridad: Promover la filantropía y la caridad organizando jornadas para recaudar fondos para causas 
benéficas locales, nacionales e internacionales.  

Servicios de Apoyo a la Familia: Ofrecer talleres y servicios de apoyo a las familias en temas como crianza, relaciones 
familiares y resolución de conflictos.  

Asistencia Jurídica: Proporcionar asesoramiento legal sobre asuntos relacionados con inmigración, asilo y otros temas 
legales relevantes para la comunidad.  

Programas de Apoyo Social: Establecer un punto de asistencia social donde se brinde ayuda a personas necesitadas, 
incluyendo alimentos que cumplan las norma religiosas, ropa y orientación.  

Programas de Mentoría: Establecer programas de mentoría donde miembros de la comunidad puedan apoyar y guiar 
a los jóvenes en su desarrollo personal y académico.  

Descrito lo anterior, se comprenderán como gastos justificativos los siguientes: 
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1. RECURSOS HUMANOS: 

Dotación a la Entidad de los medios humanos cualificados imprescindibles para el correcto funcionamiento de la misma, 
incluyendo todos los gastos generados por estas contrataciones:  

Nóminas, seguridad social, IRPF, asesoría, finiquitos, prevención riesgos laborales, etc. 

1 coordinador general 

1 auxiliar administrativo 

3 monitores 

1 peón (operario) 

1 ordenanza 

1 asistente religioso 

1 asistente social 

1 community manager 

• Total nóminas 66.550 € 

• Total seguros sociales 22.000 € 

• Total IRPF 1.200 € 

• Asesoría laboral y fiscal 2.700 € 

• Prevención de riesgos laborales 450€ 

• TOTAL PERSONAL  87.900 € 

2. ACTOS PUBLICOS, CELEBRACIONES Y ACTIVIDADES VARIAS, RAMADÁN, ETC: 

Gastos correspondientes a la celebración de eventos religiosos y culturales, asistencia a Encuentros, conferencias, 
seminarios, campamentos, etc.: 

Seminarios, talleres, estancias, alquiler de salas, traslados y dietas de los conferenciantes 2.000€ 

Merchandising (gorras, camisetas, mochilas, bolígrafos, etc.)3.000 € 

Actividades deportivas y lúdicas (torneos de fútbol Ramadán, etc.) 6.000 € 

Edición y distribución ejemplares de libros 3.000 € 

Pastas y aperitivos en conmemoración de festividades y celebraciones 1.500 € 

Proyecto educativo–religioso en mezquitas 6.000€ 

Conmemoración días internacionales destacados y festividades islámicas 2.000 € 

Jornada formativa convivencial juvenil 4.500 €  

TOTAL ACTIVIDADES 28.000 € 

3. MEDIOS MATERIALES: GASTOS PROPORCIONALES A LAS CONDICIONES MINIMAS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES: 

Dotación y adecuación del local y de medios materiales para su uso exclusivo en la administración de la CIM. 

1. Alquiler y adecuación del local 18.720 € 

2. Material fungible 580 € 

3. Luz, teléfono, tributos, internet, etc. 800 € 

4. Mobiliario y equipamiento oficina 2.000 € 

5. Gastos de los coches: seguro, gasoil, itv, etc. 1.200 € 

6. Mantenimiento biblioteca y ludoteca (compra de libros, etc.) 5.000 € 

7. Mantenimiento informático, asistencia jurídica y seguros de responsabilidad civil 2.800 € 

8. Gastos relacionados con la licencia de apertura (proyectos, tasas, etc.) 1.500 € 

TOTAL MATERIALES 32.600 € 

4. ADECENTAMIENTO 

Materiales para limpieza, pequeñas reparaciones por deterioro de mezquitas, etc.  

TOTAL MANTENIMIENTO 26.500 € 

5. ASISTENCIA EN RAMADAN 

Apoyo a los mayores y grupos de riesgo se les brindará la posibilidad de recibir la comida que cumpla con los requisitos 
religiosos, etc. 5000 € 

TOTAL ASISTENIA EN RAMADÁN 5.000 € 

 

RESUMEN : 

 

CONCEPTO IMPORTE 

1. RECURSOS HUMANOS 87.900 € 

2. ACTOS PUBLICOS, CELEBRACIONES Y ACTIVIDADES VARIAS, RAMADÁN, ETC: 28.000 € 

3. MEDIOS MATERIALES: GASTOS PROPORCIONALES A LAS CONDICIONES MINIMAS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES: 

32.600 € 
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4. ADECENTAMIENTO 26.500 € 

5. ASISTENCIA EN RAMADAN 5.000 € 

TOTAL 180.000 € 

 

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades subvencionadas se atenderá a 
los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables 
a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la 
que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos. 

SEGUNDA.- Ámbito Territorial.  

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa, es el de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

TERCERA.- Régimen Jurídico.  

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de  

Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen 
de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.  

CUARTA.- Obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla. 

Serán obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla: 

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 
b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 

las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención 
percibida. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes. 

d) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones. 

j) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones 

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en los circulares 
números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago en efectivo, no 
podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario 
o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado 
importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que 
justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. A efectos del 
cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en 
que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación.  

QUINTA.- Obligaciones de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

Las obligaciones específicas de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, son las siguientes: 

• La Consejería se compromete a abonar a la Comisión Islámica de Melilla la cantidad de ciento ochenta mil 
euros (180.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 04/92412/48000 que deberá destinarse a lo 
estipulado en la Cláusula cuarta y quinta del presente Convenio de Colaboración. 

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los económicos. 
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• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

SEXTA.-. Plazo y Forma de pago. 

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Organismos 
Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la 
Ciudad Autónoma. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones y adaptado, 
en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el beneficiario 
deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse 
debidamente en el expediente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

SÉPTIMA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.  

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar la Consejería de Cultura, Patrimonio 
Cultural y Del Mayor la percepción de tales ingresos.  

OCTAVA.- Justificación.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas 
actuaciones de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero. 

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 2025, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la que 
presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la 
documentación que no cumpla con estos requisitos. 

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

NOVENA.- Comisión de Seguimiento. 

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos instituciones, quienes 
designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: La Comisión 
Paritaria tendrá las siguientes funciones: 

- El seguimiento del presente Convenio. 

- Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por el 
Centro. 

- Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y 
proyectos, necesidades de personal y presupuestarias. 

- Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

- Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.  

DÉCIMA. Vigencia. 

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre del 2025, 
ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución delas actividades durante el plazo previsto quedará supeditada a su 
implementación a satisfacción de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, sin que la suscripción del 
presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución del mismo, pudiendo la 
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor en cualquier momento, acordar, de manera motivada la 
interrupción o finalización del presente convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la 
subvención.  

UNDÉCIMA. - Causas de Extinción. 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Comisión Islámica de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.  

El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio será causa de extinción del mismo. 
También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  
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El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la 
otra parte.  

DUODÉCIMA. – Vinculación con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de Cultura, Patrimonio 
Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en 
el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Comisión Islámica de Melilla.  

DECIMOTERCERA. - Reintegro, infracciones y sanciones. 

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el Art. 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DECIMOCUARTA.- Publicidad. 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, así como, a incorporar su logotipo en 
cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación 
lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

Según se establece en el artículo 7 en su capítulo IV “Publicidad de las subvenciones y ayudas públicas” del RD 130/2019, 
de 8 de marzo: 

1. Por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 
ayudas públicas: A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad y transparencia en los términos previstos 
en los artículos 18 y 20 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, la Base de datos Nacional de Subvenciones operará como 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas y será el sitio web que, con carácter exhaustivo, 
publicará las ayudas de estado y ayudas de mínimis a nivel nacional en cumplimiento de lo previsto e la normativa 
europea. 

2. En la publicación se recogerá la información sobre subvenciones y ayudas públicas según lo establece en la ley 
30/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la normativa emanada de la Unión Europea sobre 
transparencia de ayudas públicas y en cuantas otras resulten de aplicación. 

DECIMOQUINTA.- Naturaleza Jurídica. 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal 
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 

DECIMOSEXTA. Supervisión. 

La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, podrá supervisar aquellas actividades que 
sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del 
programa.  

DECIMOSÉPTIMA.- Protocolos. 

Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir 
protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.  

DECIMOCTAVA.- Cuestiones Litigiosas. 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor  
Fadela Mohatar Maanan 
 
Por la Comisión Islámica de Melilla 
El Presidente 
Farid Abdel-Lah Amar 

 

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

606. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
CASA DE MELILLA EN MÁLAGA EL AÑO 2025, habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500129 y los 
siguientes datos: 

Consejería: 

 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Consejo de Gobierno 

2025000557 

29/05/2025 

 ES-G2904633-1 (CAS.A. DE MELILLA EN MALAGA)  

Fecha de formalización: 29/05/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 4 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CASA 
REGIONAL DE MELILLA EN MÁLAGA DURANTE EL AÑO 2025 

En Melilla, a 29 de mayo de 2025. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

De otra parte MANUEL TREJO JIMÉNEZ, en calidad de Presidente con C.I.F. G99464042, domiciliada en 
Camino de Cabaldos, 80, 50013 MÁLAGA. Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria 
para firmar el presente Convenio de colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta 
Consejería y ambas entidades  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).  

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de 
Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le 
corresponde a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor:  

5.2.2 en materia de Festejos 

 “f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública 
que pueda determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”. 

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a 
subvenciones nominativas de las Casas Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente 
convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor para el año 2025.  

TERCERO.- Las Casas Regionales de Melilla son espacios clave para la difusión de la cultura melillense 
fuera de la ciudad. Su función principal es promover la identidad local, mostrando la diversidad y riqueza 
cultural de Melilla en el ámbito nacional e internacional. 

Sus funciones culturales incluyen: 

1. Promoción de la cultura melillense: Organizan eventos, exposiciones y actividades que destacan 
las tradiciones, costumbres y el mestizaje de Melilla, reflejando su carácter único como ciudad pluricultural. 

2. Fomento de la música, el arte y la gastronomía: A través de festivales, conciertos y muestras 
gastronómicas, las Casas Regionales llevan a otras ciudades las manifestaciones culturales propias de 
Melilla, acercando su arte y su historia a diferentes públicos. 

3. Refuerzo de la identidad regional: Actúan como embajadoras de la cultura local, mostrando la 
historia y el patrimonio melillense en el exterior, lo que permite a los melillenses en el extranjero mantener 
un vínculo con su ciudad. 

4. Enlace con otras culturas: Además de promover Melilla, las Casas Regionales favorecen el 
intercambio cultural, organizando actividades que permiten el conocimiento mutuo entre las diversas 
culturas que coexisten en la ciudad. 

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.  

El objeto del presente convenio es financiar y apoyar las actividades culturales, sociales y de promoción de 
la identidad melillense en Málaga durante el ejercicio 2025. 

Estas actividades incluyen, la celebración de eventos conmemorativos como el Día de Melilla, certámenes 
de poesía y pintura, talleres, exposiciones, encuentros culturales, viajes organizados a Melilla, actividades 
de integración social, así como otras iniciativas para difundir la cultura y tradiciones melillenses en Málaga. 
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Entre los gastos justificables se encuentran: 

• Gastos referentes a la organización de eventos. 

• Gastos referentes al mantenimiento, gestión y administración de las sedes regionales. 

• Gastos referentes a asesoría. 

• Gastos referentes a seguros.  
 

Descripción Importe (€) 

Suministro eléctrico 7.000,00 

Gastos de teléfono 1.700,00 

Mantenimiento ascensor 1.100,00 

Renting equipos de oficina 800,00 

Contrato seguridad 1.000,00 

Tasas Ayuntamiento 700,00 

Ayuntamiento I.B.I. 1.600,00 

Facturas varias 1.500,00 

Cajamar-Préstamo Hipotecario 2.300,00 

Facturas agua 900,00 

Seguros 1.250,00 

Gastos bancarios 600,00 

Gastos correos 650,00 

Gastos comunidad 1.500,00 

Cuotas con asociaciones 300,00 

Dia de Melilla, actos culturales y otras actividades 3.200,00 

TOTAL GASTOS CORRIENTES 26.100,00 

GASTOS EXTRAORDINARIOS  

Reparaciones de maquinaria 1.500,00 

Pintura conservación 2.500,00 

Otros gastos extraordinarios 500,00 

TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS  4.500,00 

TOTAL GASTOS ORDIN. Y EXTRAORD.  30.600,00 

 

Del importe total referenciado, superior al importe de concesión, se admitirá hasta un total de 19.719,00 € 
como importe justificable. 

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades subvencionadas se 
atenderá a los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

Serán obligaciones de Entidad:  

- Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede electrónica 

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada 
evento. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

Conceder una cantidad económica de 19.719,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 04/92408/48902, 
bajo la denominación “CONVENIO CON LA CASA REGIONAL DE MÁLAGA”.  

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del presente convenio será la del año natural 2025.  

QUINTA: COMPATIBILIDAD. 

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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SEXTA: SUBCONTRATACIÓN. 

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así 
lo autorice la Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que, 
aumentado el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
Entendiendo por subcontratación la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.  

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución 
de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la 
normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo 
realizado o los servicios prestados. 

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras.  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h) 
Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
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i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

OCTAVA: PUBLICIDAD.  

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.   

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero.  

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2023, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.  

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de 
la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos expresados en 
la cláusula Segunda del presente convenio por causa imputable a al receptor. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
FADELA MOHATAR MAANAN 
 
Por la Casa Regional de MÁLAGA 
JOSÉ GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

 

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

607. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA EN CONCURRENCIA COMPETITIVA 
DE SUBVENCIONES PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNET DE CONDUCIR CLASE B 
PARA JÓVENES DE 18 A 30 AÑOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

TituloES: CONVOCATORIA CONCURRENCIA DE SUBVENCION PARA LA OBTENCION DEL 
CARNET DE CONDUCIR PARA JOVENES DE 18 A 30 AÑOS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA 

TextoES: BDNS(Identif.):835334 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/835334) 

CONVOCATORIA EN REGIMEN DE CONCURRENCIA DE AYUDAS PARA LA OBTENCION 
DE PERMISOS DE CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHICULOS LIGEROS).- 

BENEFICIARIOS: JOVENES DE 18 A 30 AÑOS DOMICILIADOS EN LA CIUDAD AUTONOMA 
DE MELILLA. 

INICIO DE  SOLICITUDES: DESDE SU PUBLICACION EN EL B.O.M.E. DE LA 
CIUDAD  AUTONOMA DE MELILLA 

FIN DE SOLICITUDES:HASTA EL 16 DE SEPTIEMBRE (INCLUSIVE) DE 2025 

PERIODO A SUBVENCIONAR : CON CARACTER RETROACTIVO DESDE EL 1 DE ENERO 
DE 2025. 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2025-05-23 
Firmante: D. MIGUEL ANGEL FERNÁNDEZ BONNEMAISON. 
CONSEJERO DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE MELILLA 
 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6284 Melilla, Viernes 6 de junio de 2025 Página 2040 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6284 ARTÍCULO: BOME-A-2025-608 PÁGINA: BOME-P-2025-2040 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

608. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 23 DE MAYO DE 
2025, RELATIVO A BASES DE APLICACIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE CONDUCIR 
CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE 
LA MOVILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025. 

De conformidad con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y demás normas concordantes, procede publicar en el Boletín 
Oficial de Melilla el siguiente acuerdo:  

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria del pasado 23 de mayo de 2025, adoptó acuerdo 
número 2025000545, a propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, mediante el que se 
aprobó las BASES de aplicación a la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA 
OBTENCIÓN DE PERMISOS DE CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) 
DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA MOVIBILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025, cuyo tenor literal es el siguiente: 

La finalidad de esta subvención es contribuir a mejorar las posibilidades de empleabilidad de un sector de 
la población vulnerable, en la medida en que se les facilita a las personas jóvenes que buscan empleo y no 
se encuentran en situación de estudiar o formarse, ni trabajando por cuenta propia o ajena, un instrumento 
que amplía sus competencias, su formación, su movilidad y sus posibilidades de empleabilidad.   

Uno de los elementos fundamentales en la consecución de la emancipación juvenil es el empleo y para su 
consecución, la formación y la preparación son elementos fundamentales. El disponer de herramientas que 
apoyen la consecución de un empleo es objetivo primordial de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes. Entre esas herramientas se encuentra disponer del Permiso de Conducir Clase B de cara a 
obtener un mejor posicionamiento en la obtención de un empleo. Poder disponer de un Permiso de Conducir 
resulta un elemento muchas veces imprescindible para los/as jóvenes, a la hora de conseguir un puesto de 
trabajo. 

Por todo ello se considera de interés público el fomento de actuaciones y programas dirigidos a tal fin, 
dentro de los límites presupuestarios y garantizando los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación y en base a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de Desarrollo, recogido en el R.D. 887/2006, 
de 21 de Julio, así como en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM aprobado por el Pleno de 
la Asamblea en su sesión de 13 de julio del 2005, y publicado en el BOME de 9 de septiembre de 2005. Por 
lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes promueve la concesión de ayudas económicas 
para sufragar parte de los gastos derivados de la obtención del permiso de conducir, clase B, dirigidas a 
jóvenes entre 18 y 30 años, empadronados en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En consecuencia, emitidos los informes pertinentes, se propone AL CONSEJO DE GOBIERNO la 
aprobación de las BASES de aplicación a la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA 
OBTENCIÓN DE PERMISOS DE CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) 
DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA MOVIBILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025: 

Base 1.- Objeto y financiación 

El objeto de las presentes bases es la regulación de la ayuda económica dirigida a jóvenes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para sufragar parte de los gastos derivados de la obtención del permiso de Conducir 
clase B (Coches y Vehículos ligeros), con edad entre 18 y 30 años inclusive, empadronados en la ciudad 
de Melilla. 

El coste máximo del programa asciende a la cantidad de 250.000 euros, y se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14/33440/48002, del presupuesto de gastos de 2025. 

Base 2.- Beneficiarios 

1. Podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas las personas físicas que cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Estar empadronados en la Ciudad de Melilla, en la fecha de inicio del plazo de presentación de 
solicitudes, acreditando a esa fecha una antigüedad de un año en el Padrón Municipal de Habitantes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

b) Tener cumplidos entre 18 y 30 años en el momento de la presentación de la solicitud. 
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c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Española de Administración 
Tributaria (AEAT), con la Seguridad Social y con la Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla a fecha 
de presentación de la solicitud. 

Para la acreditación de tales requisitos los beneficiarios participantes deberán aportar la correspondiente 
documentación, (Anexo II) o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para que 
recabe de las Administraciones Públicas competentes la pertinente información, pudiéndose efectuar dicha 
comprobación con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, y, en caso de detectarse 
incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas, procederá la denegación de la subvención o la 
exigencia de reintegro de la subvención otorgada. 

2. Asimismo, aquellas personas que resulten beneficiarias de subvención del programa actual para la 
obtención del carné de conducir no podrán volver a obtener la condición de beneficiario, pudiendo ser 
beneficiario de la misma UNA única vez.   

3. El periodo subvencionable será el comprendido entre el 1 de enero de 2025 al 15 de septiembre de 
2025, ambos inclusive, no siendo subvencionable la obtención del carné de conducir en fechas no 
comprendidas en mencionado margen.  

A tal efecto, se confeccionará una base de datos con la relación de las personas beneficiadas por la 
presente subvención, aceptando los solicitantes su inclusión en la misma en el momento de presentar la 
solicitud correspondiente a través del Anexo I de las presentes bases. 

Base 3. – Gastos subvencionables.  

1.- Se consideran gastos subvencionables, aquellos que respondan a la naturaleza del programa 
subvencionado. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.  

2.- Únicamente se podrán incluir en los conceptos a subvencionar los siguientes gastos:  

a) Gastos correspondientes a la matrícula de la autoescuela. 
b) Gastos por la recepción de clases teóricas y/o prácticas. 
c) Gastos de los derechos de examen teórico y/o práctico.   
d) Tasas establecidas por la Dirección General de Tráfico (DGT) para expedición del permiso de 

conducir de la clase objeto de las presentes bases.  

Base 4.- Cuantía de la Ayuda 

La cuantía máxima subvencionable por cada solicitud presentada será del 50% del gasto total presentado 
en la misma hasta un máximo de 500 EUROS.  

Base 5.-  Justificación y pago de la subvención 

La justificación de la subvención se entenderá realizada con la presentación de la documentación que 
acompaña a la solicitud junto con el documento de pago. Tras la resolución de la concesión de la subvención 
se tramitará su pago, que en ningún caso será superior al gasto realizado para la obtención del permiso de 
conducir. 

El abono de la subvención concedida se efectuará, mediante un pago único directamente a la cuenta 
bancaria informada en la solicitud. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso 
de derecho público, o se haya dictado contra la persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, 
mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de 38 /2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. En caso contrario, se le requerirá para que en el plazo máximo de 
10 días hábiles desde el siguiente a la notificación del requerimiento aporte los oportunos certificados de 
cumplimiento. 

Base 6.- Convocatoria y Solicitudes 

Las presentes bases y convocatoria de las subvenciones serán publicadas en el Boletín Oficial de Melilla, 
previo registro por los medios electrónicos establecidos de la misma en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, BDNS, de conformidad con lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 08 
de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
Subvenciones y demás ayudas públicas que resulten de aplicación. 

El formulario de solicitud de ayuda (Anexo I) se acompañará de la documentación requerida en la 
convocatoria que figura en el Anexo II.  

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de su publicación en el BOME de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y se extenderá hasta el 16 de septiembre de 2025, inclusive. 

Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
certificado digital,  en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad (OIAC), en el 
Registro  de la sede de la Dirección General de Política Educativa  de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, sita en Calle Querol nº 7 y en Calle Marqués de los Vélez 25,  sin perjuicio de la posible 
presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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Base 7.- Procedimiento de concesión  

La concesión de las ayudas se realizará mediante el régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo 
con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse 
la resolución. 

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que 
se establecen en la presente convocatoria. Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la 
propuesta de concesión que estará compuesto como mínimo por el Director General de Política Educativa, 
quien lo preside, y dos empleados públicos además del Secretario Técnico de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, que actuará como secretario. Dicho órgano, únicamente atenderá como criterio de 
valoración el orden de entrada de las solicitudes en el registro. 

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del 
informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo   45.b) de la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo 
de diez días hábiles para presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. De existir estas, el órgano 
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. Se podrá 
prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la 
concesión.  

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa al Sr. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria. 

La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el 
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución será de SEIS meses contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la 
solicitud.  

La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la 
información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.  

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega 
de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención.  

En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación establecida 
en el presente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de Melilla.  

En atención al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones sobre 
Publicidad de las Subvenciones y del artículo 22 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, las presentes bases se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. Adicionalmente podrá ser publicado en tablones y portales públicos de la 
Ciudad de Melilla, con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de 
subvenciones. La unidad encargada de suministrar dicha información, según los términos del artículo 20 de 
la LGS y el RD 130/2019, de 8 de marzo, será la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes.  

Base 8. Modificación. 

Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, siempre 
que no dañe derechos de terceros y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la subvención 
concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para resolver su concesión directa. 

La solicitud de modificación del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo contemplado 
para la realización de la actividad subvencionada. 

Base 9. Ejecución e interpretación. 

Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación Juventud y 
Deportes, la ejecución del presente programa de subvenciones, así como su interpretación y la resolución 
de cuantas dudas de interpretación se puedan suscitar. 
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Base 10. Compatibilidad. 

Las subvenciones que se otorguen serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que se 
otorguen para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones públicas o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros organismos internacionales.   

En caso de percibir ayudas para realización de los gastos que se subvencionan, deberá entregarse copia 
del acuerdo de concesión del resto de entidades financiadoras. En los supuestos de que dichas ayudas 
estén solicitadas y no concedidas se deberá adjuntar copia de la solicitud, sin perjuicio de la entrega 
posterior del acuerdo de concesión.  

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos supere el coste total de la actividad 
financiada. 

Base 11. -  Reintegro y Criterios de incumplimiento 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases y en la resolución de concesión, 
dará lugar, previa audiencia a la persona beneficiaria, a la revocación de la resolución de concesión y al 
reintegro de las cantidades correspondientes en la forma establecida.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro 
previsto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, además de en los casos de nulidad y 
anulabilidad del artículo 36 de dicha ley. 

El Consejero de Educación, Juventud y Deportes será el órgano a quien corresponda declarar, mediante 
resolución, la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas en el presente decreto, previa 
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará, en todo caso, la audiencia al 
interesado.  

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. El 
procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. El órgano competente para exigir el reintegro de la ayuda 
concedida será el Director General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes. 

Base 12. Responsabilidades y régimen sancionador.  

Los beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de 
subvenciones se establecen en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Base 13. Compromiso con el código de conducta, en materia de subvenciones. Se estima necesario 
que los beneficiarios de las ayudas reguladas en estas Bases asuman el compromiso de cumplimiento del 
Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas dentro de la normativa nacional o 
europea vigente. 

Base 14. Ámbito temporal de las bases.  

Se establece que las presentes bases tendrán vigencia durante el año natural 2025. 

Disposición final primera. Entrada en vigor.  

Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla. 

Disposición final segunda. Régimen de recursos procedentes.  

Contra el acto de aprobación de la convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, a 
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o interponer directamente 
recurso contenciosoadministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en el plazo de dos meses a partir de la publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su responsabilidad.  

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos. 

 
Melilla, a 27 de mayo de 2025, 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 04/03/2025), 
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

609. ORDEN Nº 0706, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
OBTENCIÓN DE PERMISOS DE CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS 
LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD Y LA 
EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA 
EL AÑO 2025. 

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante orden número 2025000706, del día 
27 de mayo de 2025, ha dispuesto lo siguiente: 

De acuerdo con las BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE CONDUCIR 
CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA MOVIBILIDAD Y 
LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 23 de mayo de 2025, y en el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 33 del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla VENGO EN ORDENAR la aprobación de la CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA 
LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE CONDUCIR  CLASE B ( COCHES Y VEHÍCULOS  
LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA MOVIBILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS 
JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025 a la que serán de aplicación 
las referidas bases, con las siguientes determinaciones:  

Primero. -  El coste máximo del programa asciende a la cantidad de 250.000 euros, y se financiará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 14/33440/48002, del presupuesto de gastos de 2025. 

Segundo. -  La presente convocatoria se realizará mediante concurrencia competitiva. El único criterio de 
valoración será la fecha y hora de entrada en el Registro, dicho criterio se hará efectivo con el límite fijado 
en la convocatoria dentro del crédito disponible en la misma (250.000,00 €), valorándose las solicitudes de 
acuerdo con las bases que rigen la presente convocatoria.  

Tercero. - Pueden solicitar subvención las personas físicas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar empadronados en la Ciudad de Melilla, en la fecha de inicio del plazo de presentación de 
solicitudes, acreditando a esa fecha una antigüedad de un año en el Padrón Municipal de 
Habitantes de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b) Tener cumplidos entre 18 y 30 años en el momento de la presentación de la solicitud. 
c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Española de Administración 

Tributaria (AEAT), con la Seguridad Social y con la Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla 
a fecha de presentación de la solicitud. 

Para la acreditación de tales requisitos los beneficiarios participantes deberán aportar la correspondiente 
documentación, (Anexo II) o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para que 
recabe de las Administraciones Públicas competentes la pertinente información, pudiéndose efectuar dicha 
comprobación con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, y, en caso de detectarse 
incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas, procederá la denegación de la subvención o la 
exigencia de reintegro de la subvención otorgada. 

Cuarto. - La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Dirección General de Política 
Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y que se puede obtener en la web melilla.es 
(se anexa modelo de solicitud). 

El formulario de solicitud de ayuda (Anexo I) se acompañará de la documentación requerida en la 
convocatoria que figura en el Anexo II  

Quinto. -  El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de su publicación en el BOME 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y se extenderá hasta el día 16 de septiembre de 2025, inclusive. 

Sexto. Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
certificado digital, registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  de la sede de la Dirección General de Política  

Educativa  de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, sita en Calle Querol nº 7 y Calle Marqués 
de los Vélez 25,  sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 
16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Séptimo. - Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, a través de órgano colegiado designado para ello, la instrucción del procedimiento, la 
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cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que 
se establecen en la presente convocatoria. 

Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará 
compuesto como mínimo por el Director General de Política Educativa, quien lo preside, y dos empleados 
públicos además del Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, que actuará 
como secretario. 

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del 
informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo   45.b) de la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo 
de diez días hábiles para presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. De existir éstas, el órgano 
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa al Sr. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de Melilla.  

Octavo.- La presente convocatoria se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo, el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla publicado en BOME 4224, de 09 de septiembre de 2005, El Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, 
por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sujetándose a las bases reguladoras de 
concesión que rigen aprobadas por el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma mediante acuerdo 
adoptado en sesión del día 23 de mayo de 2025. 
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD 

SOLICITUD DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE 
CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA 
MOVILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

TITULAR   

APELLIDOS y NOMBRE  DNI/NIE:  

DIRECCIÓN: PROVINCIA: COD. 
POSTAL: 

TLF. MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO: IBAN:  

REPRESENTANTE (si procede) APELLIDOS Y NOMBRE:  DNI/NIE:  

MODO DE COMUNICACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:  Correo-E  Papel  

ACTUACIÓN:  Carné de conducir   

DOCUMENTACIÓN APORTADA (común) 

 Solicitud de subvención. 

 Otorgamiento de representación (si procede). (1) 

 Documento acreditativo de identidad. (2) 

 Declaración responsable: artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. (3) 

 Facturas de las actuaciones. (4) 

 Justificación del pago realizado por medios electrónicos. (5) 

 Certificación acreditativa datos bancarios para la transferencia. (6) 

 

La persona firmante conoce y acepta en todos sus términos las Bases reguladoras del programa de 
ayudas a personas físicas residentes en Melilla para la obtención del carné de conducir clase B. 

Asimismo AUTORIZA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de consultas sobre los 
datos consignados en la presente solicitud, la cesión de los mismos a otras Administraciones Públicas a los 
efectos de control de la gestión, así como recabar de las Administraciones Públicas, en particular de la 
Agencia Estatal de Administración Tributario (AEAT) y las entidades gestoras de la Seguridad Social, 
información o documentación acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, y en general respecto del cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la concesión de la subvención. 

 NO AUTORIZO (reconozco la obligación de aportar la documentación justificativa junto a esta solicitud). 

Firma del solicitante o representante: 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Política Educativa es la responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este 
formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Juventud”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al 
expediente y resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando la casilla destinada 
al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al 
amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de 
Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en esta página. 

  Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 
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SOLICITUD DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE 
CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA 
MOVILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LACIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

ANEXO II Documentación. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA (COMÚN) 

 

(1) Otorgamiento de representación. Descargar en el enlace anterior o en la Web www.melilla.es 

(2) (*) DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de los 
extranjeros y en el que figure el NIE, de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de 
identificación fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su 
representante, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos de identidad personal 
puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad establecido en la Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso al Sistema de Verificación, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 522/2006, 
de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes. 

(3) (*) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el 
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente 
en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está 
sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según 
Reglamento 651/2014 de la Comisión Europea. 

(4) (*) Factura de las posibles actuaciones: 

- Nombre, CIF, dirección, teléfono de contacto, número de factura, fecha, sello y/o firma del comercio 
vendedor. 

- Nombre, apellidos, dirección y documento de identificación del comprador. 

- Descripción completa de las actuaciones llevadas a cabo (matrícula, clases teóricas, clases 
prácticas o tasas de exámenes o expedición del permiso de conducir). 

- Precio desglosado sin impuestos y final. 

(5) Justificación del pago realizado por medios electrónicos: No podrán pagarse en efectivo las 
operaciones con un importe igual o superior a 1.000 euros (art. 18 Ley 11/2021 de medidas de prevención 
y lucha contra el fraude fiscal), el pago realizado con tarjeta o transferencia bancaria se acreditará mediante 
presentación del extracto correspondiente, que acredite el importe del elemento adquirido, la fecha del 
movimiento bancario, y el beneficiario del pago (vendedor). Para importes inferiores a 1.000 euros el pago 
por medios electrónicos será preferente. 

(6) (*) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El 
destinatario último de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 

(*) Documentación obligatoria 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la ayuda solicitada, sin perjuicio de 
las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse. 

Por la presentación de la correspondiente solicitud para este programa, se autoriza a la Ciudad Autónoma 
de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el apartado 3), para ello autoriza 
a esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas. 

Con independencia de la documentación exigida, la Consejería competente, se reserva la facultad de 
solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria. 

Anualmente se procederá por el titular de la Consejería competente a dictar una resolución, que se deberá 
publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), en la que, al menos, se indique: 

a) La aplicación presupuestaria a la que se va a proceder a imputar el presente programa 
(14/33440/48002. “PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD Y EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES 
MELILLENSES”) 

b) La cuantía económica que se reserva para este programa. (Para 2025: 250.000,00 €). 
c) Los importes a los que se refiere el apartado quinto de las presentes bases. 
d) El plazo de presentación de solicitudes. 
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SOLICITUD DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE 
CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA 
MOVILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LACIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

ANEXO III Declaración responsable 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO REQUISITOS ART. 13 DE LA LEY GENERAL DE 
SUBVENCIONES 

Dº/Dª , con 

D.N.I. nº 

 

DECLARA 

Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

Que cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 
de la misma Ley. 

Que, en particular, no está incurso en alguna de las circunstancias previstas en la letra b) del artículo 13.2 
de dicha Ley. 

 

En Melilla, a   de  de 

 

Firmado 
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SOLICITUD DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE 
CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA 
MOVILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de General de Subvenciones 

13.2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo 
que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en 
la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 

que reglamentariamente se determinen. 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, 

párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 
miembros. 

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que 
hubiesen concurrido aquéllas. 

13.3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de 
las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios 
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en 
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el 
correspondiente registro. 

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos. 

 
Melilla, a 27 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

610. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ANAR PARA EL PROGRAMA "LÍNEA DEL NIÑO Y 
ADOLESCENTE EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA" DURANTE EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación ANAR, para la realización del programa 
“LINEA DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA” 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2500124 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000555 

29/05/2025 

 ES-G8045373-1 (FUNDACION ANAR) 

Fecha de formalización: 02/06/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 3 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ANAR PARA 
EL PROGRAMA “LINEA DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA” DURANTE EL 

AÑO 2025. 

Melilla, 02 de junio de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 
45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de 
julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023). 

De otra, Dª. Silvia Moroder de León y Castillo, presidenta de la Fundación ANAR, con CIF G80453731 y domicilio social 
en Avenida de América, 24 – 1º, 28028 Madrid, actuando en nombre y representación de la referida entidad y 
debidamente facultada para este acto, de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOMe Extraordinario número 54, de fecha 
31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre otras, las competencias de carácter 
general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la 
Consejería y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3. en el ámbito de la protección al menor y la 
familia como son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la 
protección de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones administrativas y técnicas de 
asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de 
igual naturaleza y cualquier otra análoga que se le atribuya. 

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

QUINTO. - La Fundación ANAR desarrolla desde el año 1994 el proyecto denominado “Teléfono ANAR de Ayuda a Niños 
y Adolescentes en Riesgo” que permite ponerse en contacto telefónico las 24 horas del día con un servicio profesional, 
gratuito y confidencial, que garantiza que los menores sean escuchados de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 
de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. El servicio telefónico es atendido por un equipo 
interdisciplinar de titulados universitarios en ciencias humanas y/o de la salud, compuesto principalmente por psicólogos, 
psiquiatras, psicopedagogos, abogados y trabajadores sociales. A través de este servicio facilita orientación psicológica, 
informa sobre recursos sociales, resuelve dudas de carácter jurídico, deriva a los recursos más adecuados y realiza 
intervenciones directas en aquellos casos que lo requieran, dando traslado a los organismos competentes en materia de 
menores y llevando a cabo un seguimiento de esos casos mediante la coordinación con los profesionales 
correspondientes... 

La Fundación ANAR presta actualmente este servicio, que cumple, entre otros, con todos los requisitos previstos por la 
Comisión Europea en su Decisión 2007/698/CE, a través del número de teléfono 900 20 20 10 y a través del número 
armonizado europeo 116111 

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2025, cuya aprobación definitiva por la Excma. 
Asamblea de Melilla el 21 de enero de 2025 es publicada en el BOMe. Extraord. núm. 4, de 21 de enero de 2025, existe 
una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23113/48001, “SUBVENCION NOMINATIVA 
ASOCIACION ANAR” por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (9.500,00 €), y 
así consta en el Certificado de Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12025000003479 de 04/02/2025. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6284 Melilla, Viernes 6 de junio de 2025 Página 2052 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6284 ARTÍCULO: BOME-A-2025-610 PÁGINA: BOME-P-2025-2052 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha 29 de mayo de 2025, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. 2025000555 
anotada con fecha 30 de mayo de 2025 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del presente convenio que viene a 
articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, 
debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en 
el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 

El presente convenio se suscribe para regular el contenido y las condiciones de la subvención concedida a la entidad 
Fundación ANAR para la realización del programa cuyo detalle figura en el anexo al presente convenio con sus 
correspondientes importes 

SEGUNDA. - CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.  

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Certificado de Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 
12025000003479 de 04/02/2025, “SUBVENCION NOMINATIVA ASOCIACION ANAR” aportará la cantidad de NUEVE 
MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (9.500,00 €), en concepto de convenio de colaboración suscrito 
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación ANAR para la realización del programa “LINEA DEL NIÑO Y 
ADOLESCENTE EN LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA”, que figura en el Anexo A 

TERCERA. - SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Fundación ANAR, con CIF G-80453731, la totalidad de 
la cantidad prevista en la cláusula segunda. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como entidad concesionaria se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- A la aportación de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (9.500,00 €). Dicha aportación 
económica se desglosa en el abono que se recoge en el ANEXO A, que contiene el programa a desarrollar por la entidad 
del presente convenio de colaboración. 

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Fundación ANAR cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones 
y se comprometa a: 

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2026 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2026  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo:  

2.a) Gastos generales y de mantenimiento: 

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de referencia, sean 
necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de explotación adicionales, incluidos 
los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto detallado/s en el/los 
Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, 
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por ejemplo, consumos de electricidad, agua, telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de 
instalaciones/ cuotas de conexiones y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto. 

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son 
subcontratados para hacer la difusión). Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el/los 
Anexo/s al presente convenio y durante su ejecución. 

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados con el proyecto 
detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos durante el 
periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia. 

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de mantenimiento 
del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley General de 
Subvenciones. 

Gastos de gestoría:  

• Altas y bajas en la Seguridad Social. 

• Confección y diligencia de contratos de trabajo. 

• Confección de recibos de nómina mensual. 

• Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).  

• Confección y tramitación de certificados de empresa. 

• Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190. 

• Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc. 

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán 
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e indispensables para 
la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos gastos, deberán haber sido 
devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de 
justificación del mismo.  

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 

La entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas 
en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes 
apartados y documentos: 

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 
de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada con los gastos justificables.  

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del NIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como al programa subvencionado. En el caso de que 
los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la 
vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.  

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar el 
importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).  

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de ticket de 
efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).  

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.  

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.  

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado.  

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).  

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
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subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el 
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la 
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.  

11.- Conforme a lo establecido en la base 32ª.10 de la BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, si la entidad ha percibido a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € 
presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.  

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los gastos de 
personal:  

• Copia del Contrato Laboral. 

• Copia del convenio colectivo de aplicación. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, grupo 
profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc. 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones). 

• Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser objeto de 
subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el convenio 
colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios para los beneficiarios ostentará la 
consideración de personal al servicio del sector público. 

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que tendrá carácter 
excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características de la actuación, no resulte 
adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. 
Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general, por las limitaciones señaladas para el personal 
de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá 
incluir el precio que la entidad va a abonar por los servicios recibidos. 

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación de cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley 38/2003. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de la 
Fundación ANAR acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con 
cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa. 

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún 
caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente.  

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del convenio.  

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se modifiquen 
las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la entidad beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente convenio, que quedará condicionada a la  existencia 
de crédito  

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran: 

a. La Fundación ANAR, se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
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En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, 
relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que 
la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente 
convenio. 

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente convenio de colaboración deberán contar con un 
seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c. El desarrollo de las actuaciones del programa objeto del convenio de conformidad con las indicaciones técnicas 
que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del convenio. 

d. A la entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en el Anexo A del 
presente convenio de colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente convenio 

e. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una base de datos única y pública. El Consejero de Hacienda o 
persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir 
para la inclusión de datos en la referida base. 

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período 
de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total 
de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

g. Estar adherido a un convenio colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de servicios 
por profesionales en función de la actividad que se desarrolla. 

h. Presentar a la firma del convenio de colaboración declaración responsable del representante legal de la entidad, 
de que todo el personal dependiente de la misma, que participa en el programa objeto del presente convenio, no ha sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales. 

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

OCTAVA. - DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2025, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán desde el 1 de enero de 2025. 

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente convenio serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente convenio. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:  dgmenoryfamilia@melilla.es 

Fundación ANAR:  proyectos@anar.org  

DÉCIMA. - PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009) 

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Fundación ANAR, incurre en algunos de los comportamientos previstos en 
el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés 
de demora correspondiente. 

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Fundación ANAR, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
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determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo 
n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Fundación ANAR, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Fundación ANAR, en particular, al cumplimiento de la Legislación sobre protección de datos de carácter 
personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción del mismo. 
También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. 

DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación. 

DECIMOCUARTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Fundación ANAR. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento 
de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOQUINTA. – APLICACIÓN INFORMÁTICA 

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de la 
información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta en marcha 
de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública  

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOSÉPTIMA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA 

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

 

POR LA FUNDACIÓN ANAR 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: “LINEA DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA” DURANTE EL AÑO 2025. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: El teléfono ANAR de ayuda a niños, niñas y adolescentes es un recurso 
imprescindible para que todos los menores de edad, especialmente los más vulnerables o en situación de riesgo o 
desamparo, tengan un espacio seguro y confidencial en el que se sientan escuchados, acompañados y orientados por 
profesionales especializados en infancia. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Fundación ANAR. CIF G80453731 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Menores de edad de la Ciudad Autónoma de Melilla de todos los perfiles 
socioeconómicos. 

5.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIA: Centro de atención de llamadas en Avenida de América 
24, 1º. Madrid. 

6.- DURACIÓN PREVISTA: 1 de enero de 2025 a 31 de diciembre de 2025. El teléfono ANAR funciona 24 horas al día, 
los 365 días del año. 

7.- MEMORIA TÉCNICA:  

El “teléfono ANAR de ayuda a niños, niñas y adolescentes en riesgo” a través de los números 116111 y 900202010, 
presta ayuda gratuita y confidencial las 24 horas del día, todos los días del año a personas menores de edad en la Ciudad 
Autónoma de Melilla. El servicio está atendido por profesionales de la psicología, previamente formados y apoyados por 
los departamentos social y jurídico. 

De la memoria de actividades presentada por la fundación ANAR se desprende que el servicio presta cuatro niveles de 
intervención que son: 

• Orientación psicológica especializada de todas las llamadas recibidas en el servicio. 

• Derivación a un recurso especializado de carácter social y/o jurídico del ámbito territorial de Melilla, además 
de una orientación psicológica específica. 

• Intervención directa desde el Teléfono ANAR para proceder a la comunicación de la situación detectada a los 
organismos competentes del ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Intervención ante situaciones de emergencia, ante las que, desde el momento mismo de la llamada, se articula 
la intervención para que los servicios de emergencia de la Ciudad Autónoma de Melilla procedan a recoger 
al/a la menor que en ningún caso se dejará solo/a, y a valorar su situación facilitando la coordinación entre las 
diferentes entidades implicadas. 

8.- PRESUPUESTO TOTAL:   9.500,00 € 

9.- RELACIÓN DE PERSONAL ADSCRITO AL PROGRAMA Y PRESUPUESTO: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Directora del teléfono/chat ANAR 0,00 € 

Psicólogos-orientadores 6.455,13 € 

Trabajadora social 1.097,38 € 

Abogado del departamento jurídico 1.097,38 € 

SUBTOTAL PERSONAL 8.649,89 € 

Factura línea 900 0,00 € 

SUBTOTAL ACTIVIDADES 0,00 € 

Personal administrativo 850,11 € 

SUBTOTAL GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 850,11 € 

TOTAL 9.500,00 € 
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ANEXO B 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de 
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos 
al programa desarrollado 

 

Nº trabajador  

Nombre del trabajador  

Nivel retributivo  

Salario Base  

Complemento Personal  

Plus Residencia  

Transporte  

Coordinación  

Prestación IT Seguridad Social  

Prestación IT Empresa  

Prorrata Pagas Extras  

Finiquitos  

TOTAL DEVENGOS  

Descuento Contingencias Comunes  

Descuento Desempleo / Formación Profesional  

Descuento IRPF  

Descuentos especies  

Descuentos Horas Extras  

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.  

TOTAL DESCUENTOS  

TOTAL LÍQUIDO  

Base Contingencias Comunes  

Base Accidentes de Trabajo  

Base IRPF  

% IRPF  

DEVENGADO EMPRESA  

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA  

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA  

IMPORTE TC-1 (L00)  

IMPORTE TC-1 (L13)  
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de 
la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que 
se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas 
con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6284 Melilla, Viernes 6 de junio de 2025 Página 2060 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6284 ARTÍCULO: BOME-A-2025-611 PÁGINA: BOME-P-2025-2060 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

AGENCIA TRIBUTARIA 

Dependencia Regional de Recaudación 

611. COBRANZA DE LOS RECIBOS DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS DE 2025. 

ANUNCIO DE COBRANZA RELATIVO A LOS RECIBOS DEL I.A.E. 2025 

Se comunica, en relación con los recibos del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondientes a 
2025, y cuando se trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya gestión recaudatoria corresponde a la 
Administración Tributaria del Estado, lo siguiente:  

PLAZO PARA EFECTUAR EL INGRESO  

Del 16 de septiembre hasta el 20 de noviembre de 2025 (Resolución de 21 mayo de 2025, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria).  

LUGAR DE PAGO  

Cuotas nacionales.  

través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de crédito) en las que no 
es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.  

Cuotas provinciales.  

través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de crédito) en las que no 
es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.  

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al público de di chas Entidades.  

Asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá ser realizado mediante adeudo en cuenta, a 
través de Internet, en la dirección https://sede.agenciaributaria.gob.es, en la opción Pagar aplazar y 
consultar deudas. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma 
electrónica de los admitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará 
el inicio del período ejecutivo y el devengo de los intereses de demora y de los recargos a que se refieren 
los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria.  

 
Melilla, a 4 de junio de 2025, 
El Delegado de la AEAT, 
Francisco Pérez Coello 
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